
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2022 

 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-34-004-2015-00133-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

Procede la Secretaría a practicar la liquidación de costas ordenada dentro 

del proceso de la referencia, de conformidad con el auto anterior y 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., en los términos 

siguientes:  

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO 

PRIMERA INSTANCIA 
$2.905.421 

AGENCIAS EN DERECHO 

SEGUNDA INSTANCIA 
$0 

OTROS $50.0001 

TOTAL $2.955.421 

 

 

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS MONEDA CORRIENTE.  

 

 

 

 

 
 

 

                                                           
1 Gastos ordinarios del proceso. Registro en Siglo XXI del 14 julio de 2015, comprobante N° 

427829242. 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

   

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2015 – 00133 – 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:   Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado:   Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 

Asunto: Aprueba liquidación de costas 

 

Mediante auto de 1 de diciembre de 2022, se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Superior y se ordenó, que por Secretaría se liquidaran las costas procesales1. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de este Despacho realizó la liquidación 

de costas visible en el archivo “07LiquidacionCostas”, por valor de dos millones 

novecientes cincuenta y cinco mil cuatrocientos veintiún pesos ($2.955.421), 

teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas en primera instancia y los 

gastos procesales acreditados en el expediente, por parte de la parte 

demandante, beneficiaria de la condena, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 3662 del CGP, aplicable al caso por remisión expresa del artículo 188 del 

CPACA. 

 

En atención a que la liquidación elaborada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

Juzgado, visible en el archivo “07LiquidacionCostas”. 

 

 
1 Archivo 05 del expediente electrónico. 
2 Artículo 366. Liquidación. 

Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido 

del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 

al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 

reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto 

en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos 

por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y 

correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado 

sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la liquidación de costas, 

siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 

la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 

además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 

dichas tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante 

los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 

concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión o se haga a 

favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva 

providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, según el caso. 



Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2015 – 00133 – 00 

Demandante:  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 

 

SEGUNDO.: Ejecutoriado este auto, dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto del fallo de 31 de enero de 20173. Para el efecto, por Secretaría se 

deberá enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

TERCERO.: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

RUM / GACF 

 
3 Pág. 22 del Archivo 01 del expediente electrónico.   

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad5ce1a7f7ff7f9dfe74ebfb938ee377707382e3d1588066ecd73e22c8a526cd

Documento generado en 19/01/2023 08:47:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-34-004-2015-00179-00 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

Procede la Secretaría a practicar la liquidación de costas ordenada dentro 

del proceso de la referencia, de conformidad con el auto anterior y 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., en los términos 

siguientes:  

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO 

PRIMERA INSTANCIA 
$1.209.156 

AGENCIAS EN DERECHO 

SEGUNDA INSTANCIA 
$0 

OTROS $50.0001 

TOTAL $1.259.156 

 

 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUENTA Y 

SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE.  

 

 

 

 

 
 

 

                                                           
1 Gastos ordinarios del proceso. Registro en Siglo XXI del 10 julio de 2015, comprobante N° 

15488038. 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

   

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2015 – 00179 – 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:   Constructora Fernando Mazuera S.A. 

Demandado:   Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

Asunto: Aprueba liquidación de costas 

 

Mediante auto de 7 de diciembre de 2022, se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Superior y se ordenó, que por Secretaría se liquidaran las costas procesales1. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de este Despacho realizó la liquidación 

de costas visible en el archivo “06LiquidacionCostas”, por valor de un millón 

doscientos cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y seis pesos ($1.259.156), 

teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas en primera instancia y los 

gastos procesales acreditados en el expediente, por parte de la parte 

demandante, beneficiaria de la condena, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 3662 del CGP, aplicable al caso por remisión expresa del artículo 188 del 

CPACA. 

 

En atención a que la liquidación elaborada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

Juzgado, visible en el archivo “06LiquidacionCostas”. 

 

 
1 Archivo 04 del expediente electrónico. 
2 Artículo 366. Liquidación. 

Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido 

del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 

al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 

reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto 

en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos 

por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y 

correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado 

sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la liquidación de costas, 

siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 

la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 

además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 

dichas tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante 

los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 

concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión o se haga a 

favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva 

providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, según el caso. 



Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2015 – 00179 – 00 

Demandante:  Constructora Fernando Mazuera S.A. 

Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

 

SEGUNDO.: Ejecutoriado este auto, dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral cuarto del fallo de 29 de septiembre de 20173. Para el efecto, por 

Secretaría se deberá enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

TERCERO.: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

RUM / GACF 

 
3 Pág. 22 del Archivo 01 del expediente electrónico.   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

EXPEDIENTE:         11001 – 33 – 34 – 004 – 2018 – 00397 – 00 

DEMANDANTE:   Servimilenium S.A.S. 

DEMANDADO:  Superintendencia de Transporte 

 

Asunto: Acepta oferta revocatoria – termina proceso 

 

Visto el informe secretarial que antecede1 y revisado el expediente, se 

observa que mediante auto del 15 de septiembre de 20222, se ordenó 

requerir a la sociedad demandante y su apoderada para que, se 

manifestaran en relación con la oferta de revocatoria presentada por la 

Superintendencia de Transporte el 12 de noviembre de 20213. 

 

Así, el representante legal de la sociedad demandante presentó 

aceptación de la referida oferta, mediante memorial radicado el 22 de 

septiembre de 20224. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Oferta de revocatoria directa. 

 

El artículo 95 del C.P.A.C.A., establece que la revocatoria directa de los 

actos administrativos procede, aun cuando se haya acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya 

notificado el auto admisorio de la demanda. 

 

A pesar de ello, el parágrafo del mencionado artículo establece, que en 

curso del proceso judicial y hasta antes de que se profiera sentencia de 

segunda instancia, las autoridades demandadas podrán formular oferta de 

revocatoria de los actos administrativos demandados, previa aprobación 

del Comité de Conciliación de la Entidad. 

 

De igual forma, el artículo establece que la oferta de revocatoria deberá 

señalar los actos y decisiones que son objeto de esta, así como la forma en 

que se propone el restablecimiento de los derechos que hubieran sido 

conculcados. 

 

2. Caso concreto. 

 

Servimilenium S.A.S. en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, solicitó la nulidad de las Resoluciones N° 23749 

del 7 de junio de 2017, N° 54634 del 24 de octubre de 2017 y N° 24932 del 31 

de mayo de 20185, por medio de las cuales la Superintendencia de 

Transporte declaró responsable de infracción del código 587 a la sociedad 

 
1 Archivo 20 de la carpeta 01 del expediente electrónico.  
2 Archivo 16 de la carpeta 01 del expediente electrónico.  
3 Archivo 11 de la carpeta 01 del expediente electrónico. 
4 Archivo 19 de la carpeta 01 del expediente electrónico. 
5 Pág. 87 del Archivo 02 de la carpeta 01 del expediente electrónico. 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001-33-34-004-2018-00397-00 

DEMANDANTE: Servimilenium S.A.S. 

DEMANDADA: Superintendencia de Transporte 

demandante y resolvió los recursos de reposición y de apelación, 

respectivamente.  

 

Al respecto, el artículo 95 del C.P.A.C.A. establece: 

 

“Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos 

administrativos podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.  

 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la 

autoridad competente dentro de los dos (2) meses siguientes a la 

presentación de la solicitud.  

 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no 

procede recurso.  

 

Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes 

de que se profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a 

petición del interesado o del Ministerio Público, las autoridades 

demandadas podrán formular oferta de revocatoria de los actos 

administrativos impugnados previa aprobación del Comité de 

Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos 

y las decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone 

restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios causados 

con los actos demandados.  

   

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, 

ordenará ponerla en conocimiento del demandante quien deberá 

manifestar si la acepta en el término que se le señale para tal efecto, 

evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto que 

prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones 

que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su 

ejecutoria.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, en el presente asunto se acredita, que: i) no se ha proferido 

sentencia de segunda instancia; ii) la oferta es a petición de la parte 

interesada (demandada); iii) en la oferta de revocatoria se señalaron los 

actos que son objeto de revocatoria; y, iv) se allegó la aprobación por parte 

del Comité de Conciliación de la Entidad6. 

  

Igualmente, se tiene que la norma establece que una vez allegada la oferta 

de revocatoria, y de encontrarse ajustada al ordenamiento jurídico por el 

Juez, se debe poner en conocimiento de la demandante para que se 

pronuncie al respecto. Es así como, mediante providencia del 3 de febrero 

de 2022 se corrió traslado de la misma y, ante la falta de respuesta, mediante 

auto del 15 de septiembre de 2022 se requirió nuevamente a la parte 

demandante.  

 
6 Archivo 11 de la carpeta 01 del expediente electrónico. 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001-33-34-004-2018-00397-00 

DEMANDANTE: Servimilenium S.A.S. 

DEMANDADA: Superintendencia de Transporte 

En el término concedido, Jorge Euclides Orjuela Rodríguez, en su condición 

de representante legal de la sociedad Servimilenium S.A.S., mediante escrito 

radicado el 22 de septiembre de 2022, aceptó la misma7.  

 

Sobre el particular, se advierte que, a pesar de haber anunciado que 

aportaba el respectivo certificado de Cámara de Comercio que lo 

acreditaba como tal, no lo hizo. Sin embargo, el despacho consultó la 

información en el Registro Único Empresarial y Social – RUES, verificando que, 

en efecto el señor Orjuela Rodríguez es el representante legal vigente, como 

se observa y, por tanto, goza de facultades para aceptar los términos de la 

oferta planteada por la superintendencia demandada:  

 

 
 

En ese orden, el Despacho encuentra que la oferta de revocatoria allegada 

por la Superintendencia de Transporte, indica literalmente que se revocarán 

las Resoluciones N° 23749 del 7 de junio de 2017, N° 54634 del 24 de octubre 

de 2017 y N° 24932 del 31 de mayo de 2018, motivo por el que el requisito 

objetivo establecido en el parágrafo del artículo 95 referido previamente, se 

cumple.  

  

También se observa que, la oferta allegada por el apoderado de la 

Superintendencia de Transporte se sustenta en la decisión adoptada por el 

Comité de Conciliación de la entidad, conforme a la certificación emitida 

por la Secretaria Técnica. 

 

Así las cosas, el Despacho considera que la oferta de revocatoria directa 

presentada por la Superintendencia de Transporte, cumple con todos los 

presupuestos establecidos en el artículo 95 del C.P.A.C.A., por lo que es 

procedente aceptarla y ordenar la terminación del proceso; de otra parte, 

se ordenará que el acto administrativo de revocatoria de los actos 

demandados se profiera dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

notificación de esta providencia.   

 

 
7 Archivo 19 de la carpeta 01 del expediente electrónico. 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001-33-34-004-2018-00397-00 

DEMANDANTE: Servimilenium S.A.S. 

DEMANDADA: Superintendencia de Transporte 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera;  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la oferta de revocatoria de las Resoluciones N° 23749 del 

7 de junio de 2017, N° 54634 del 24 de octubre de 2017 y N° 24932 del 31 de 

mayo de 2018, presentada por la Superintendencia de Transporte, por lo 

expuesto en esta providencia.  

  

SEGUNDO: ORDENAR a la Superintendencia de Transporte que dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este auto, expida y notifique el 

acto administrativo mediante el cual revoque los actos administrativos 

demandados y allegue al expediente las respectivas constancias.  

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

 

ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos 

de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

TERCERO: DAR por terminado el presente proceso.  

  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 
RUM 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:               11001 – 33 – 34 – 004 – 2019 – 00100 – 00  

Medio de control:       Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:         Carlos Jesús Barragán Gómez  

Demandado:       Municipio de El Colegio – Cundinamarca  

 

Asunto: Ordena designar curador  

 

Visto el informe secretarial que antecede1 y revisado el expediente, se tiene 

que, mediante providencia del 10 de noviembre de 2022 2 , se ordenó 

efectuar la designación de curador ad litem para que representara a los 

terceros con interés Nicolás Gómez Manrique, Faustino Gómez Manrique y 

Yaneth Gómez Manrique. 

 

En cumplimiento de lo anterior, por Secretaría se designó a la abogada Yudy 

Consuelo Quitian Sanabria 3, quien fue comunicada de dicha actuación a 

su correo electrónico: CHELITO27QS@HOTMAIL.COM4, el 18 de noviembre de 

2022 y, reiterada el 29 de noviembre de 20225. No obstante, a la fecha de 

proferido este auto, la mencionado profesional no ha emitido 

pronunciamiento al respecto. 

 

Por lo tanto, en virtud de lo señalado en el numeral 7° del artículo 48 del 

C.G.P. 6 , se ordenará compulsar copias ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Bogotá, a efectos de que se inicie investigación 

disciplinaria que corresponda. 

 

En consecuencia, se considera necesario relevarla del cargo y, efectuar una 

nueva designación de curador ad litem de la lista de profesionales en 

derecho que remitió a este Juzgado el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De otra parte, se advierte a las partes que los memoriales con destino a este 

proceso deberán ser remitidos en medio digital, únicamente al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

 

Así mismo, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 

enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia 

con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

 

1 Archivo 44 del expediente electrónico. 
2 Archivo 40 del expediente electrónico. 
3 Archivo 42 del expediente electrónico. 
4 Obrante en el Registro Nacional de Abogados.   
5 Archivo 43 del expediente electrónico.  
6 Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas:  

(…) 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. Negrilla fuera 

de texto 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
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Demandante: Carlos Jesús Barragán Gómez 

Demandado: Municipio de El Colegio – Cundinamarca 

 

 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la abogada Yudy 

Consuelo Quitian Sanabria, de conformidad con lo expuesto en este auto.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR por Secretaría un nuevo curador ad litem, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., de 

la lista de profesionales en derecho que, para el efecto, remitió a este 

juzgado el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a los 

terceros con interés Nicolás Gómez Manrique, Faustino Gómez Manrique y 

Yaneth Gómez Manrique. 

  

PARÁGRAFO: Una vez realizado lo anterior, por Secretaría, comuníquesele la 

designación al respectivo curador ad litem al correo electrónico reportado 

en la referida lista, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación 

y que, el incumplimiento injustificado a la presente designación acarreará 

sanciones disciplinarias.  

  

TERCERO: COMPULSAR copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

de Bogotá, para que investigue la conducta de la abogada Yudy Consuelo 

Quitian Sanabria por cuanto no concurrió al Despacho para asumir el cargo 

de curador ad litem, en virtud de lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 

del C.G.P. Para el efecto, por Secretaría, remitir los archivos 40, 42 y 43 del 

expediente electrónico y comuníquese esta decisión a la referida 

profesional.  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
RUM 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

 Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

EXPEDIENTE:              11001 – 33 – 34 – 004 – 2020 – 00052 – 00 

MEDIO DE CONTROL:         Proceso ejecutivo 

DEMANDANTE: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

DEMANDADO:               Comercializadora Golden Resort S.A. 

 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante auto del 25 de agosto de 

2022, se dispuso requerir nuevamente al Banco Davivienda para que 

suministrara la información relacionada con la medida cautelar de 

embargo, decretada en el proceso de la referencia1. 

 

Ejecutoriada dicha providencia, por secretaría del juzgado se dio 

cumplimiento a lo ordenado y mediante escrito radicado el 6 de septiembre 

de 2022 el Banco Davivienda2 informó lo siguiente:  

 
“(...) la medida de embargo fue aplicada con su oficio 27012022 de fecha 

27 de Enero (sic) de 2022 en contra de COMERCIALIZADORA GOLDEN 

RESORTS SA identificado con NIT 9000448522; sin embargo a la fecha 

presenta embargos anteriores, motivo por el cual no se han constituido 

depósitos judiciales”. 

 

Adicionalmente, el Banco Av Villas en comunicación radicada el 25 de 

noviembre de 2022, indicó:  

 
“La medida cautelar está aplicada tanto en los términos de lo ordenado 

como de las normas que regulan el embargo de saldos bancarios (art. 593 

del CGP, Decreto 564 de 1996 y la Carta Circular 59 de octubre 06 2021 

expedida por la Superfinanciera, entre otras). El saldo actual de la(s) 

cuenta(s) de ahorros del demandado está (n) cobijado por el monto de 

inembargabilidad de que trata la circular 59 aludida, y de ser titular de 

cuentas corrientes igualmente se registró la cautela ordenada. Esta(s) 

cuenta(s) corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para depósito 

judicial. Todo lo anterior, sin perjuicio de que las cuentas aludidas puedan 

registrar embargos anteriores al que aquí nos ocupa”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

  

RESUELVE:  

   

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la Nación – Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, las respuestas emitidas por el Banco 

Davivienda y por el Banco Av Villas, para que en el término de cinco (05) 

días, se pronuncie sobre el particular. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

 
1 Archivo 52 del expediente electrónico. 
2 Archivo 55 del expediente electrónico. 
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Demandante: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Demandado: Comercializadora Golden Resort S.A. 

 

 

 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos 

de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
RUM 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

 Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

EXPEDIENTE:              11001 – 33 – 34 – 004 – 2020 – 00245 – 00 

MEDIO DE CONTROL:         Proceso ejecutivo 

DEMANDANTE: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

DEMANDADO:               Comercializadora Golden Resort S.A. 

 

Asunto: Requiere y pone en conocimiento 

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante auto del 25 de agosto de 

2022, se dispuso requerir nuevamente al Banco Colpatria para que 

suministrara la información relacionada con la medida cautelar de 

embargo decretada en el proceso de la referencia1. 

 

Ejecutoriada dicha providencia, por secretaría del juzgado se dio 

cumplimiento a lo ordenado2, sin que a la fecha la entidad bancaria haya 

remitido respuesta, por lo que se ordenará efectuar nuevamente el 

requerimiento.  

 

En la misma providencia, se ordenó poner en conocimiento de la parte 

demandante, las respuestas allegadas por los Bancos Av Villas, Davivienda 

y Bancolombia, traslado que fue efectuado por la secretaría del juzgado3, 

sin que se haya recibido pronunciamiento de la parte demandante en el 

término concedido.  

 

Adicionalmente, se tiene que, el Banco Av Villas en comunicación radicada 

el 25 de noviembre de 2022, indicó:  

 
“La medida cautelar está aplicada tanto en los términos de lo ordenado 

como de las normas que regulan el embargo de saldos bancarios (art. 593 

del CGP, Decreto 564 de 1996 y la Carta Circular 59 de octubre 06 2021 

expedida por la Superfinanciera, entre otras). El saldo actual de la(s) 

cuenta(s) de ahorros del demandado está (n) cobijado por el monto de 

inembargabilidad de que trata la circular 59 aludida, y de ser titular de 

cuentas corrientes igualmente se registró la cautela ordenada. Esta(s) 

cuenta(s) corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para depósito 

judicial. Todo lo anterior, sin perjuicio de que las cuentas aludidas puedan 

registrar embargos anteriores al que aquí nos ocupa”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: REQUERIR al Banco Colpatria para que en el término de cinco (5) 

días, dé cumplimiento a lo ordenado en providencias anteriores, en el 

sentido de: i) informar a este Despacho a cuánto ascienden los dineros 

retenidos; ii) constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado por 

concepto de estos; y, iii) ponerlos a disposición de este despacho judicial. 

 
1 Archivo 71 del expediente electrónico. 
2 Archivo 74 del expediente electrónico. 
3 Archivo 73 del expediente electrónico. 
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Demandante: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Demandado: Comercializadora Golden Resort S.A. 

 

 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la Nación – 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la respuesta emitida por el Banco 

Av Villas, para que en el término de cinco (05) días, se pronuncie sobre el 

particular. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

 

ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos 

de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
RUM 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

 Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

EXPEDIENTE:              11001 – 33 – 34 – 004 – 2020 – 00249 – 00 

MEDIO DE CONTROL:         Proceso ejecutivo 

DEMANDANTE: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

DEMANDADO:               Comercializadora Golden Resort S.A. 

 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante auto del 28 de julio de 2022, 

se dispuso poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

aportada por el Banco Colpatria, en relación con la medida cautelar de 

embargo decretada en el proceso de la referencia1. 

 

Ejecutoriada dicha providencia, por secretaría del juzgado se dio 

cumplimiento2, sin que se hubiese recibido pronunciamiento del apoderado 

de la parte demandante, aun cuando solicitó la fijación que ya había sido 

efectuada en legal forma3. 

 

Ingresado el expediente al despacho, el 27 de octubre de 2022, se recibió 

respuesta del Banco Av Villas4 indicando lo siguiente:  

 
“La medida cautelar está aplicada tanto en los términos de lo ordenado 

como de las normas que regulan el embargo de saldos bancarios (art. 593 

del CGP, Decreto 564 de 1996 y la Carta Circular 59 de octubre 06 2021 

expedida por la Superfinanciera, entre otras). El saldo actual de la(s) 

cuenta(s) de ahorros del demandado está (n) cobijado por el monto de 

inembargabilidad de que trata la circular 59 aludida, y de ser titular de 

cuentas corrientes igualmente se registró la cautela ordenada. Esta(s) 

cuenta(s) corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para depósito 

judicial. Todo lo anterior, sin perjuicio de que las cuentas aludidas puedan 

registrar embargos anteriores al que aquí nos ocupa”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

  

RESUELVE:  

   

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado de la Nación – Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, la respuesta emitida por el Banco Av Villas, 

para que en el término de cinco (05) días, se pronuncie sobre el particular. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

 
1 Archivo 70 del expediente electrónico. 
2 Archivo 72 del expediente electrónico. 
3 Archivo 73 del expediente electrónico. 
4 Archivo 75 del expediente electrónico. 
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Demandante: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Demandado: Comercializadora Golden Resort S.A. 

 

 

 

ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos 

de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
RUM 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

 Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:   11001- 33 – 34 – 004 – 2020 – 00334 – 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Guerra Inversiones S.A.S. 

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Gobierno – Alcaldía 

Local de Chapinero – Consejo de Justicia 

 

Asunto: Concede apelación 

 

Mediante auto de 1 de diciembre de 2022, se negó la solicitud de decreto de la 

medida cautelar de suspensión provisional de la orden de demolición de obras 

adelantadas sin licencia en el inmueble conocido como “Lote 7A El Tuno – Sector 

Bagazal” de la localidad de Chapinero, contenida en los actos administrativos 

demandados1. Dicha providencia fue notificada por estado el 2 de diciembre de 

2022. 

 

En contra de dicha decisión, la parte demandante presentó recurso de apelación 

el 7 de diciembre de 2022, dentro del término de ejecutoria. 

 

Así las cosas, por haber sido interpuesto dentro del término legal y ser procedente 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2432 y 2443 de la Ley 1437 de 

2011, se concederá en el efecto devolutivo el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandante contra el auto de 1 de diciembre de 

2022, teniendo en cuenta además, que la Secretaría corrió traslado del recurso a 

la parte demandada y esta se pronunció en el término concedido4, de 

conformidad con el trámite previsto en el ya mencionado artículo 244. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de 1 de diciembre de 

2022, conforme lo expuesto en esta providencia. 

 

1 Archivo “17AutoNiegaMedidaCautelar” del “02CuadernoMedidaCautelar” 

2 “ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia: (…) 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

(…) 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los 

numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 

providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.” 

3 “ARTÍCULO 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y decisión del 

recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas:  

1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. (…). 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito ante 

quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que niega 

total o parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) 

días.   

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual término, 

sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. 

Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo.   

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o magistrado ponente 

concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado.   

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de plano.” 

4 Archivo “21PronunciamientoSecretariaGobierno” del “02CuadernoMedidaCautelar” 



 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Demandante: Guerra Inversiones S.A.S. 

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Gobierno y otros 

 

 

 

SEGUNDO.: ENVIAR por Secretaría, el expediente digital al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

   
 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:          11001 – 33 – 34 – 004 – 2021 – 00001 – 00  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:     Gas Natural S.A. E.S.P. 

Demandado:   Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

  

Asunto: Niega solicitud relevo curador 

 

Mediante providencia del 24 de noviembre de 20221, se ordenó designar 

curador ad litem para que representara al tercero con interés Gratiniano 

González Espitia y, compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial, por cuanto la anterior abogada designada, Nidya Esperanza 

Mosquera Vargas no se manifestó al respecto. 

 

En cumplimiento de lo anterior, por Secretaría se remitió comunicación a la 

Corporación antes citada y a la profesional del derecho2 y, se designó a la 

abogada María Fernanda Hernández Bernal3, quien mediante memorial 

radicado el 12 de diciembre de 20224 manifestó su imposibilidad para 

aceptar, por cuanto funge como representante legal de la firma Hernández 

& Consultores S.A.S., careciendo de “tiempo y disponibilidad” para atender 

la curaduría del proceso de la referencia. 

 

Para resolver se considera lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del 

C.G.P.: 

 
Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 

observarán las siguientes reglas: 

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

De la norma en cita, se tiene que la designación del curador ad litem recae 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, su nombramiento es 

de forzosa aceptación, a no ser que acredite estar actuando en más de 5 

procesos como defensor de oficio y, su no concurrencia acarreará las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

Así las cosas, se tiene que si bien la doctora María Fernanda Hernández 

Bernal, manifestó su imposibilidad de fungir como curadora del tercero 

 
1 Archivo 29 del expediente electrónico. 
2 Archivo 31 del expediente electrónico. 
3 Archivo 32 del expediente electrónico. 
4 Archivo 33 del expediente electrónico. 
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interesado, dentro del presente asunto, debido a que carece de tiempo 

para hacerlo y a que debe viajar a distintas zonas del país, por su condición 

de representante legal de una sociedad, lo cierto es que, tal excepción no 

está contemplada en la norma mencionada.  

  

Adicionalmente, debe tenerse presente que, las actuaciones judiciales se 

están realizando de manera virtual desde el año 2020, privilegiando el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, con el fin de 

agilizar los procesos judiciales y lograr la flexibilización de la atención de los 

usuarios del servicio de justicia, por lo que la ubicación espacial de los sujetos 

procesales no es obstáculo para su intervención en los procesos.  

 

En consecuencia, no es aceptable la declinación presentada al no 

encontrarse ajustada a las disposiciones vigentes sobre la materia, por lo que 

se proveerá de conformidad. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de relevo del cargo de curador ad litem 

presentada por la abogada María Fernanda Hernández Bernal, conforme a 

lo expuesto en este auto.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría del auto admisorio de la demanda y 

de esta providencia, a la abogada María Fernanda Hernández Bernal, a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, al Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
RUM 
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Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

EXPEDIENTE:         11001 – 33 – 34 – 004 – 2021 – 00146 – 00  

DEMANDANTE:   Agencia de Aduanas Worldlink Customs S.A. Nivel 2 

DEMANDADO:  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN  

 

Asunto: Acepta oferta revocatoria – termina proceso 

 

Visto el informe secretarial que antecede1 y revisado el expediente, se 

observa que mediante auto del 7 de diciembre de 20222, se ordenó requerir 

a la sociedad demandante y su apoderada para que se manifestaran en 

relación con la oferta de revocatoria presentada por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN el 13 de julio de 20223. 

 

Así, la apoderada de la sociedad demandante presentó aceptación de la 

referida oferta, mediante memorial radicado el 15 de diciembre de 20224. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Oferta de revocatoria directa. 

 

El artículo 95 del C.P.A.C.A., establece que la revocatoria directa de los 

actos administrativos procede, aun cuando se haya acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya 

notificado el auto admisorio de la demanda. 

 

A pesar de ello, el parágrafo del mencionado artículo establece, que en 

curso del proceso judicial y hasta antes de que se profiera sentencia de 

segunda instancia, las autoridades demandadas podrán formular oferta de 

revocatoria de los actos administrativos demandados, previa aprobación 

del Comité de Conciliación de la Entidad. 

 

De igual forma, el artículo establece que la oferta de revocatoria deberá 

señalar los actos y decisiones que son objeto de esta, así como la forma en 

que se propone el restablecimiento de los derechos que hubieran sido 

conculcados. 

 

2. Caso concreto. 

 

Agencia de Aduanas Worldlink Customs S.A. Nivel 2 en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitó la nulidad de 

las Resoluciones N° 000729 del 19 de febrero de 2020 y, N° 003041 del 5 de 

octubre de 20205, por medio de las cuales la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN impuso sanción a la sociedad demandante y 

resolvió el recurso de reconsideración, respectivamente.  

 
1 Archivo 30 del expediente electrónico.  
2 Archivo 27 del expediente electrónico.  
3 Archivo 25 del expediente electrónico. 
4 Archivo 29 del expediente electrónico. 
5 Pág. 87 del Archivo 02 del expediente electrónico. 
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Al respecto, el artículo 95 del C.P.A.C.A. establece: 

 

“Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos 

administrativos podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.  

 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la 

autoridad competente dentro de los dos (2) meses siguientes a la 

presentación de la solicitud.  

 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no 

procede recurso.  

 

Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes 

de que se profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a 

petición del interesado o del Ministerio Público, las autoridades 

demandadas podrán formular oferta de revocatoria de los actos 

administrativos impugnados previa aprobación del Comité de 

Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos 

y las decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone 

restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios causados 

con los actos demandados.  

   

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, 

ordenará ponerla en conocimiento del demandante quien deberá 

manifestar si la acepta en el término que se le señale para tal efecto, 

evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto que 

prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones 

que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su 

ejecutoria.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, en el presente asunto se acredita, que: i) no se ha proferido 

sentencia de segunda instancia; ii) la oferta es a petición de la parte 

interesada (demandada); iii) en la oferta de revocatoria se señalaron los 

actos que son objeto de revocatoria; y, iv) se allegó la aprobación por parte 

del Comité de Conciliación de la Entidad6. 

  

Igualmente, se tiene que la norma establece que una vez allegada la oferta 

de revocatoria, y de encontrarse ajustada al ordenamiento jurídico por el 

Juez, se debe poner en conocimiento de la demandante para que se 

pronuncie al respecto. Es así como, mediante providencia del 7 de 

diciembre de 2022 se requirió a la parte demandante para que se 

pronunciara.  

 

En el término concedido, la apoderada de la sociedad Agencia de 

Aduanas Worldlink Customs S.A. Nivel 2, mediante escrito radicado el 15 de 

diciembre de 2022, aceptó la misma7.  

 
6 Archivo 25 del expediente electrónico. 
7 Archivo 29 del expediente electrónico. 
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En ese orden, el Despacho encuentra que la oferta de revocatoria allegada 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, indica 

literalmente que se revocarán las Resoluciones N° 000729 del 19 de febrero 

de 2020 y, N° 003041 del 5 de octubre de 2020, motivo por el que el requisito 

objetivo establecido en el parágrafo del artículo 95 referido previamente, se 

cumple.  

  

También se observa, que la oferta allegada por el apoderado de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN se sustenta en la 

decisión adoptada por el Comité de Conciliación de la entidad, conforme 

a la certificación emitida por la Secretaria Técnica. 

 

Así las cosas, el Despacho considera que la oferta de revocatoria directa 

presentada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

cumple con todos los presupuestos establecidos en el artículo 95 del 

C.P.A.C.A., por lo que es procedente aceptarla y ordenar la terminación del 

proceso; de otra parte, se ordenará que el acto administrativo de 

revocatoria de los actos demandados se profiera dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la notificación de esta providencia.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera;  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la oferta de revocatoria de las Resoluciones N° 000729 

del 19 de febrero de 2020 y, N° 003041 del 5 de octubre de 2020, presentada 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, por lo expuesto 

en esta providencia.  

  

SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este auto, 

expida y notifique el acto administrativo mediante el cual revoque los actos 

administrativos demandados y allegue al expediente las respectivas 

constancias.  

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

 

ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos 

de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

TERCERO: DAR por terminado el presente proceso.  
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 
RUM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00038 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jhon Anderson Guío Vargas 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Jhon Anderson Guío 

Vargas solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nro. 9015 de 13 de 

febrero de 2020 y Nro. 968 de 24 de marzo de 2021, mediante las cuales la entidad 

demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de tránsito D-12 y 

le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro 

persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusados, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 
1 Páginas 22 a 24 del archivo “02DemandaYAnexos” del “02CuadernoMedidaCautelar” 

2 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar”. 



 

Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00038 – 00 
Demandante: Jhon Anderson Guío Vargas 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

2 

 

1. Análisis previo 

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
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De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nro. 9015 de 13 de febrero de 2020 y Nro. 968 de 24 de marzo de 

2021, mediante las cuales la entidad demandada lo declaró contraventor por 

cometer infracción de tránsito y le impuso una sanción de multa; así como de 

todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

 
5El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Zahira Nayibbe Espitia Páez, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.330.342 expedida en Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional No. 105.286 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar como apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría 

Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus anexos 

aportados al expediente7. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

 
7 Págs. 26 a 53 del archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder” del 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 
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Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00086-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:   Andrés Alfonso Parias Garzón  

Demandado:   Contraloría General de la República      

 

Asunto: Rechaza demanda 

 

Mediante auto del 16 de junio de 20221, se inadmitió la demanda por cuanto se 

identificaron falencias relacionadas con los hechos, la dirección de 

notificaciones, los anexos, el envío previo de la demanda y el poder para actuar. 

 

Conforme lo anterior, el demandante a través de memorial presentado en 

tiempo2, subsanó las falencias anotadas. Sin embargo, aunque el proceso se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda, se considera 

necesario proveer la siguiente decisión: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Andrés Alfonso Parias Garzón, mediante apoderado, interpone demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

solicitando la nulidad del Auto No. URF2-0289 de 19 de marzo de 2021, proferido 

por el Contralor Delegado Intersectorial No. 2 Unidad de Responsabilidad Fiscal, 

Intervención Judicial y Cobro Coactivo de la Contraloría General de la 

República; mediante el cual se resuelven los recursos de apelación, el grado de 

consulta y se modifican los artículos segundo y tercero del Fallo No. 001 de 17 de 

febrero de 2021 y, en su lugar, declara la responsabilidad fiscal del demandante 

a título de culpa grave, proferidos en el proceso PRF-2015-01225. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó sea indemnizado por el daño 

inmaterial ocasionado, reconociéndosele la suma de 35 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.3  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

2.1. Del término de caducidad y la suspensión del mismo.  

 

De acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el término para 

presentar la demanda oportunamente, cuando se pretende la nulidad y el 

restablecimiento del derecho, será de cuatro (4) meses, los cuales se contarán a 

partir del día siguiente a la notificación, publicación, comunicación o ejecución, 

según fuera el caso y salvo las excepciones que contemple la ley. 

 

Por otra parte, es necesario evidenciar lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la 

Ley 640 de 2001: 

 
“ARTICULO 20. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO. Si de 

conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de conciliación 

extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible y, en todo 

caso, tendrá que surtirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la presentación 

de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo podrán prolongar este término.  

 
1 Archivo “04AutoInadmiteDemandar” 
2 Archivo “06SubsanacionDemanda”  
3 Página 15 del archivo “02DemandaYAnexos”  
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La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio que el 

conciliador considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente el objeto 

de la conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias jurídicas de la no 

comparecencia.  

 

PARÁGRAFO. Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración para 

hacer efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de conciliación.” 

 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 

conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 

hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 

haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 

se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2 de la presente ley o hasta 

que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo 

que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 

improrrogable.” 

 

Ahora bien, el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015, que compiló el 

Decreto 1716 de 2009, establece:  

 
“Artículo 2.2.4.3.1.1.3. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 

Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: 

 

a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o 

 

b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 

2001, o 

 

c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 

la solicitud; lo que ocurra primero. 

 

En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o magistrado, 

el término de caducidad suspendido con la presentación de la solicitud de 

conciliación se reanudará a partir del día hábil siguiente al de la ejecutoria de la 

providencia correspondiente. 

 

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 

 

Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres (3) 

meses consagrado para el trámite conciliatorio extrajudicial, pero en dicho lapso 

no operará la suspensión del término de caducidad o prescripción.” 

 

De acuerdo con lo anterior es importante señalar, que el término de caducidad 

de la acción en ejercicio del medio de control que se quiera intentar, se 

suspenderá con la presentación de la solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación y que, la misma, solo procederá hasta la 

ocurrencia de uno de los eventos contemplados en el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del 

Decreto 1069 de 2015. 

 

Finalmente, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 estipuló: 

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
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pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales. 

 

(…).” (Negrillas fuera de texto) 

 

Así las cosas, el numeral 1º del artículo 169 del C.P.A.C.A. establece, que la 

demanda podrá ser rechazada en aquellos eventos en los que el fenómeno 

jurídico de la caducidad ha operado. 

 

▪ CASO CONCRETO 

 

Revisado el contenido de las pretensiones, se tiene que en el presente asunto la 

parte demandante solicita la nulidad del Auto No. URF2-0289 de 19 de marzo de 

2021, proferido por el Contralor Delegado Intersectorial No. 2 Unidad de 

Responsabilidad Fiscal, mediante el cual se resuelve el grado de consulta, los 

recursos de apelación interpuestos y se modifican los artículos segundo y tercero 

del Fallo No. 001 de 17 de febrero de 2021 y, en su lugar declara la 

responsabilidad fiscal del demandante a título de culpa grave, proferidos en el 

proceso PRF-2015-01225. 

 

Evidencia el Despacho que la parte demandante elevó solicitud de conciliación 

extrajudicial ante el Ministerio Público el 4 de junio de 20214, dicha petición le 

correspondió a la Procuraduría 187 Judicial I para Asuntos Administrativos, la cual 

expidió constancia de conciliación extrajudicial el 27 de septiembre de 20215 , 

trámite con el que se entiende agotado el requisito de procedibilidad.  

 

Ahora bien, la “Sala Cuatro Especial de Decisión de la Sala Plena del Consejo de 

Estado” el 17 de agosto de 20216, en uso de las facultades para ejercer el control 

automático e integral de legalidad de los fallos expedidos por la Contraloría 

General de la República o la Auditoría General de la República, decidió “(…) 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 4 de la Constitución Política, INAPLICAR los 

artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 2021, por ser contrarios a los artículos 13, 29, 90, 229 y 

238 de la Carta Magna y, 8.1, 24 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH) (…)”.7 

 

Conforme lo anterior, el numeral undécimo de la referida providencia dispuso 

que, para debatir la legalidad de los actos que en el caso particular declararon 

la responsabilidad fiscal del demandante, el término de caducidad para acudir 

a la Jurisdicción a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, se empezaría a contar a partir del momento en el que se encontrara 

en firme el auto de 17 de agosto de 2021.8 

 

En ese orden de ideas, para el Despacho resulta aplicable y vinculante lo 

decidido por el Consejo de Estado en la enunciada providencia, en la medida 

que de forma clara y precisa establece la forma en que, para el caso en 

concreto, se debe calificar por parte del Juez Administrativo el término de la 

caducidad para acudir al medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

Así las cosas, revisado el escrito de subsanación allegado por el apoderado de 

la parte demandante, se encuentra que el Secretario General del Consejo de 

Estado certificó que la providencia de 17 de agosto de 2021, dentro del proceso 

con radicado No. 11001-03-15-000-2021-01404-00, fue notificada el 4 de octubre 

 
4 Página 440 del archivo “02DemandaYAnexos”  
5 Página 440 y 441 del archivo “02DemandaYAnexos” 
6 Paginas 420 a 439 del archivo “02DemandaYAnexos” 
7 Página 438 del archivo “02DemandaYAnexos” 
8 Página 439 del archivo “02DemandaYAnexos” 
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de 2021 y quedó ejecutoriada el día 11 del mismo mes y año.  

  

Por lo anterior, el término de 4 meses comenzó a correr el día 12 de octubre de 

2021 y finalizaba el sábado 12 de febrero de 2022, sin embargo, por tratarse de 

un día en el que los despachos judiciales no tienen prevista la atención al público, 

la oportunidad para presentar el medio de control vencía el primer día hábil 

siguiente, conforme lo dispuesto en el artículo 118 del CGP9, esto es, el lunes 14 

de febrero de 2022. 

 

Conforme lo expuesto, la oportunidad para interponer el medio de control 

vencía el 14 de febrero de 2022 y, esta fue presentada el 23 de febrero siguiente10, 

fecha en la cual ya había operado el fenómeno jurídico de la caducidad, motivo 

por el que la demanda debe ser rechazada al encontrarse dentro de la causal 

prevista en el numeral 1º del artículo 169 del C.P.A.C.A.11 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.: RECHAZAR la demanda instaurada por Andrés Alfonso Parias 

Garzón contra la Contraloría General de la República, conforme a lo expuesto 

en esta providencia. 

 

SEGUNDO.: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE el expediente 

digital dejándose las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LMRC 

 
9 Artículo 118. Cómputo de términos. (…) Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 

lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término 

vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta 

el primer día hábil siguiente. (…) 
10 Página 2 archivo “01CorreoYActaReparto” 
11 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos:  

1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

(…) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00092 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ricardo Andrés Vega Domínguez 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Ricardo Andrés Vega 

Domínguez solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 7647 de 22 de 

octubre de 2020 y 1182-02 de 13 de abril de 2021, mediante las cuales la entidad 

demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de tránsito D-12 y 

le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro 

persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante no demostró la existencia de irregularidades y 

vicios en los actos acusados, como tampoco expresó de qué manera éstos 

podrían afectar los fines de una sentencia a su favor y, no probó la existencia de 

un perjuicio irremediable.  

 

Agregó que la apoderada de la parte demandante es la defensora de un grupo 

de personas que se dedican a prestar de manera ilegal el servicio de transporte 

público de pasajeros en la ciudad de Bogotá, pues ha radicado más de 100 

 
1 Páginas 21 a 23, archivo “02DemandaYAnexos”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
2 Archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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solicitudes de conciliación y demandas, fundamentadas en hechos similares, casi 

idénticos y basadas en los mismos argumentos jurídicos, procurando desgastar el 

aparato judicial, en pro de los intereses de ciertas aplicaciones tecnológicas tales 

como UBER, BEAT, DIDI, CABIFY, entre otras, usadas por este grupo de personas 

para evadir las normas concernientes al servicio público de transporte de 

pasajeros. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 
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sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 

De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nos. 7647 de 22 de octubre de 2020 y 1182-02 de 13 de abril de 2021, 

mediante las cuales la entidad demandada declaró contraventor al señor 

Ricardo Andrés Vega Domínguez por cometer la infracción de tránsito D-12 y le 

impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro persuasivo 

y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte accionante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte actora alega que se le 

causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
5 El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Juan Camilo Criales Zárate, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.165.401 expedida en Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 207.570 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar como apoderado de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus anexos aportados al 

expediente7. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 

 
7 Págs. 9 a 40, archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 
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enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás 

sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LGBA 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00097 – 00  

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: José Mauricio Romero Camaño 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad  

 

Asunto: Obedézcase y cúmplase  

 

En atención al informe secretarial que antecede1, se observa que fue 

desatado el recurso de apelación por parte del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección B2, contra el auto proferido 

por este Juzgado el 28 de abril de 2021. De tal manera, que se ordenará 

obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

De otro lado, es necesario advertir a las partes que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 20213, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el 

proceso, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P.4. 

 

Del mismo modo, se precisa que los memoriales dirigidos al presente proceso 

deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

  

 
1 Archivo 12 del expediente electrónico. 
2 Archivo 11 del expediente electrónico. 
3 Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 186. Actuaciones a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de 

surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 
4 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:  

(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 

el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 

actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.  



 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.:  OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “B”, en providencia del 24 

de  noviembre de 2022, mediante la cual confirmó el auto del 28 de abril de 

2021, que rechazó la demanda.  

  

SEGUNDO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

TERCERO.: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez  
RUM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00098 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Fernando Lancheros Páez 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Fernando Lancheros 

Páez solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nro. 6975 de 30 de 

septiembre de 2020 y Nro. 2274-02 de 1 de septiembre de 2021, mediante las 

cuales la entidad demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción 

de tránsito D-12 y le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones 

de cobro persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, el apoderado de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusados, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 
1 Páginas 22 a 24 del archivo “02DemandaYAnexos” del “02CuadernoMedidaCautelar” 

2 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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1. Análisis previo 

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
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De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nro. 6975 de 30 de septiembre de 2020 y Nro. 2274-02 de 1 de 

septiembre de 2021, mediante las cuales la entidad demandada lo declaró 

contraventor por cometer infracción de tránsito y le impuso una sanción de multa; 

así como de todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

 
5El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 



 

Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00098 – 00 
Demandante: Fernando Lancheros Páez 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

5 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Sergio Alejandro Barreto 

Chaparro, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.024.521.050 expedida en 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nro. 251.706 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de Bogotá D.C. – 

Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus 

anexos aportados al expediente7. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

 
7 Págs. 25 a 44 del archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder” del 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00128– 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jefersson German Cruz Ramírez 

Demandado:  Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Jefersson Germán 

Cruz Ramírez solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nro. 10908 del 

28 de diciembre de 20202 y Nro. 1312-02 de 13 de mayo de 20213, mediante las 

cuales la entidad demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción 

de tránsito D-12 y le impuso una sanción de multa. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 

1993, 5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 

138 de la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 

de 2015 y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la 

legalidad de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la 

infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada4. 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría 

Distrital de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se 

niegue la medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

 
1 Páginas 21 a 23 archivo “02DemandaYAnexos“ del “02CuadernoMedidaCautelar“. 
2 Páginas 67 a 79 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
3 Páginas 80 a 91 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
4 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar” 
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cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusado, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, 

y, (iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con 

las pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o 

en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 

análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión 

provisional es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de 

parte, (iii) su procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o de las 

pruebas aportadas por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) 
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que cuando existan pretensiones de restablecimiento del derecho deberá 

probarse, al menos sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse 

con los requisitos enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión 

provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere5 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios6. 

 

De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión 

sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nro. 10908 del 28 de diciembre de 20207 y Nro. 1312-02 de 13 de 

mayo de 20218. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores9, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos 

que están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y 

venta de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y 

para ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

 
5 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
7 Páginas 67 a 79 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
8 Páginas 80 a 91 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
9El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas que le permitan sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 202110 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del 

proceso de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro 

de la Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que 

en él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 

de 2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General 

del Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar 

lo dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

 
10 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y 

se dictan otras disposiciones. 
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7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las 

excepciones, el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación 

del procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos 

los casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso 

administrativo, se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 

del Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones 

contra el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso 

de cobro coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo 

cual permitiría la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las 

pretensiones de este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

- Otras determinaciones 

 

Néstor Santiago Arévalo Barrero, actuando en su calidad de Director (e) de 

Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, y actuando en 

ejercicio de las facultades previstas en la Resolución Nro. 337353 de 28 de 

noviembre de 2022 de la Secretaría de Movilidad y el Decreto Distrital 089 de 

2021, aportó memorial por medio del cual le confiere poder a la abogada Zahira 

Nayibbe Espitia Páez identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.330.342 

expedida en Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional Nro. No. 105286 

del C. S de la J., para que actúe en defensa de los intereses de la entidad. 

 

Para soportar lo anterior, se aportó copia del Decreto Nro. 089 de 24 de marzo 

de 2021, por medio del cual la Alcaldía Mayor de Bogotá establece los 
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lineamientos de representación judicial y extrajudicial del distrito y se delegan las 

facultades de representación de cada Secretaría en los Secretarios de 

Despacho; copia de la Resolución Nro. 337353 de 2022, por medio de la cual se 

nombró a Néstor Santiago Arévalo Barrero en el empleo de Director (e)de 

Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá y del 

acta de posesión correspondiente, por lo que es procedente reconocer 

personería para actuar a la abogada Espitia Páez. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Zahira Nayibbe Espitia Páez 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.330.342 y portadora de la tarjeta 

profesional Nro. No. 105286 del C. S de la J., para actuar como apoderada de 

Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del 

poder visible en las páginas 25 y 26 del archivo 

“07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
CMO 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 220cf78a56992eb38d6be83336ac478c7aeb003f67027e7565903351e320f2ee
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00130 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Johanny Gerardo Peña Merchán 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Johanny Gerardo Peña 

Merchán solicitó la suspensión provisional del Acto Administrativo proferido en 

audiencia pública el 29 de marzo de 2021, dentro del expediente 11912 de 2019 y 

la Resolución No. 2039-02 del 27 de julio de 2021, mediante las cuales la entidad 

demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de tránsito D-12 y 

le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro 

persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 y 

7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados porque 

no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como tampoco 

hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo diligenciada por el 

agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más gravoso 

para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, dado que 

se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del demandante, lo 

que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que pagar una multa y 

sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad de esta, lo que 

implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, el apoderado de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos de 

su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida cautelar; 

ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas cautelares; iii) 

no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos acusados, como 

tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines de una sentencia 

a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio irremediable.  

 

 
1 Páginas 27 a 28, archivo “02DemandaYAnexos”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
2 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las medidas 

cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, (iv) de 

suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del 

acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas por el 

solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 2015-00126. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de abril de 2016, 

Expediente 2014-00179. 
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De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional del Acto 

Administrativo proferido en audiencia pública el 29 de marzo de 2021, dentro del 

expediente 11912 de 2019 y la Resolución No. 2039-02 del 27 de julio de 2021, 

mediante las cuales la entidad demandada lo declaró contraventor por cometer 

infracción de tránsito y le impuso una sanción de multa; así como de todas las 

acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta de 

vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita el 

reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán las 

disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

 
5El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN” 

y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, se 

aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría 

Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del término 

establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán las 

reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 

administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas preventivas 

cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en cualquier etapa del 

procedimiento el deudor cancela la totalidad de las obligaciones. 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en relación 

con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el mandamiento 

de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los 

bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que ésta 

se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, se 

ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria o 

de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, la 

solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio de 

fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Juan Camilo Críales Zarate, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.165.401 expedida en Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 207.570 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar como apoderado de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus anexos aportados al 

expediente7. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LMRC 

 
7 Págs. 17 a 47, archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00144 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jhonathan Emilio Galviz Esquivel 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Jhonathan Emilio Galviz 

Esquivel solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nro. 10284 de 12 de 

marzo de 2020 y Nro. 754-02 de 23 de febrero de 2021, mediante las cuales la 

entidad demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de 

tránsito D-12 y le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de 

cobro persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusados, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 
1 Páginas 22 a 23 del archivo “02DemandaYAnexos” del “02CuadernoMedidaCautelar” 

2 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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1. Análisis previo 

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
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De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nro. 10284 de 12 de marzo de 2020 y Nro. 754-02 de 23 de febrero de 

2021, mediante las cuales la entidad demandada lo declaró contraventor por 

cometer infracción de tránsito y le impuso una sanción de multa; así como de 

todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

 
5El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Zahira Nayibbe Espitia Páez, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.330.342 expedida en Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 105.286 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar como apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría 

Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus anexos 

aportados al expediente7. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

 
7 Págs. 25 a 57 del archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder” del 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00148 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jorge Eduardo León Acero 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Jorge Eduardo León 

Acero solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 10387 de 17 de 

marzo de 2021 y 2049-02 de 27 de julio de 2021, mediante las cuales la entidad 

demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de tránsito D-12 y 

le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro 

persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusados, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

 
1 Páginas 23 a 25, archivo “02DemandaYAnexos”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
2 Archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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Añadió que en diversas oportunidades este Juzgado y otros despachos judiciales 

han negado medidas cautelares solicitadas en casos similares y, en algunos casos, 

tales decisiones han sido confirmadas por la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 
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Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 

De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nos. 10387 de 17 de marzo de 2021 y 2049-02 de 27 de julio de 2021, 

mediante las cuales la entidad demandada declaró contraventor al señor Jorge 

Eduardo León Acero por cometer la infracción de tránsito D-12 y le impuso una 

sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte accionante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte actora alega que se le 

causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
5 El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 



 

Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00148 – 00 
Demandante: Jorge Eduardo León Acero 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

5 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Sergio Alejandro Barreto 

Chaparro, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.521.050 expedida en 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 251.706 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de Bogotá D.C. – 

Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus 

anexos aportados al expediente7. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 

enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás 

sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
7 Págs. 24 a 44, archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 
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PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LGBA 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 308d3039da4f6ee66285bcaa80f55ecc5b7298df6792572514bb6200e552e2ea
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00168 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yuri Momeñe Bejarano Martínez 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Yuri Momeñe Bejarano 

Martínez solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nro. 8586 de 26 de 

diciembre de 2019 y Nro. 947-02 de 24 de marzo de 2021, mediante las cuales la 

entidad demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de 

tránsito D-12 y le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de 

cobro persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusados, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 
1 Páginas 23 a 25 del archivo “02DemandaYAnexos” del “02CuadernoMedidaCautelar” 

2 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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1. Análisis previo 

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
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De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nro. 8586 de 26 de diciembre de 2019 y Nro. 947-02 de 24 de marzo 

de 2021, mediante las cuales la entidad demandada lo declaró contraventor por 

cometer infracción de tránsito y le impuso una sanción de multa; así como de 

todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

 
5El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Martha Viviana Rojas Sánchez, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.965.301 expedida en Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 163.411 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar como apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría 

Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus anexos 

aportados al expediente7. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

 
7 Págs. 20 a 49 del archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder” del 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00208 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Edwin Stiven López Ruiz 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Edwin Stiven López Ruiz 

solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 1367 de 15 de marzo de 

2021 y 2021-02 de 27 de julio de 2021, mediante las cuales la entidad demandada 

lo declaró contraventor por cometer la infracción de tránsito D-12 y le impuso una 

sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada 

 

Si bien a través de correo electrónico de 5 de diciembre de 20222, la abogada 

Laura Milena Álvarez Pradilla allegó escrito a través del cual descorrió el traslado 

de la medida cautelar, lo cierto es que no aportó el poder que la faculta para 

actuar dentro del presente trámite. En consecuencia, el Despacho no tendrá en 

consideración los argumentos planteados por la referida profesional del derecho. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

 
1 Páginas 22 a 24, archivo “02DemandaYAnexos”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
2 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 

De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
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demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nos. 1367 de 15 de marzo de 2021 y 2021-02 de 27 de julio de 2021, 

mediante las cuales la entidad demandada declaró contraventor al señor Edwin 

Stiven López Ruiz por cometer la infracción de tránsito D-12 y le impuso una sanción 

de multa; así como de todas las acciones de cobro persuasivo y coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte accionante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte actora alega que se le 

causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 
5 El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada Laura Milena Álvarez Pradilla, para que aporte 

poder conferido en debida forma que la faculte para actuar en adelante en el 

proceso, en defensa de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 

enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás 

sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LGBA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:            11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00287 – 00  

Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                  Aseguradora Solidaria de Colombia  

Demandado:                   Contraloría General de la República – Gerencia  

  Departamental de Boyacá  

 

Asunto: Admite demanda 

  

Visto el informe secretarial que antecede1 y revisado el expediente, se tiene 

que, mediante auto del 1° de septiembre de 2022, se inadmitió la demanda 

por cuanto se identificaron falencias relacionadas con la remisión de 

traslados del libelo demandatorio a la contraparte, a la Procuraduría 

General de la Nación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. Para tal efecto, se concedió el término legal de 10 días2. 

 

Al respecto, se observa que el auto en mención se notificó por estado el 2 

de septiembre de 20223, por lo que la oportunidad para presentar el escrito 

de subsanación vencía el 21 de septiembre siguiente.  

 

Sin embargo, mediante memorial del 27 de septiembre de 20224, esto es, al 

día siguiente de haber ingresado el expediente al despacho para proveer, 

el apoderado de la parte demandante solicitó que, se tuviera por 

subsanada la demanda en tiempo, por cuanto, el 12 y 16 de septiembre 

remitió a la cuenta electrónica del juzgado: 

admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, mensajes mediante los cuales 

allegaba constancia de la remisión de los traslados de la demanda y su 

recepción exitosa, respectivamente.  

 

Sobre el particular, el despacho considera necesario precisar lo siguiente: en 

primer lugar, desde la radicación de la demanda, la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos de Bogotá, al remitir la respectiva acta de 

reparto precisó el canal digital habilitado para la remisión de memoriales5, 

como se observa:  

 

1 Archivo 07 del expediente electrónico. 
2 Archivo 05 del expediente electrónico. 
3 Archivo 06 del expediente electrónico, en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI y en el micrositio del Juzgado 

de la Página web de la Rama Judicial, ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-

de-bogota/335 
4 Archivo 08 del expediente electrónico.   
5 Archivo 01 del expediente electrónico.   

mailto:admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De otra parte, justamente en la parte resolutiva del auto que inadmitió la 

demanda de la referencia se indicó con precisión que, la subsanación y sus 

anexos debían ser remitidos a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a las cuentas del juzgado, 

así:  

 

Dicha instrucción se reiteró en el mensaje de datos de la notificación por 

estado de la providencia, remitido a la cuenta electrónica registrada por la 

parte demandante, en los siguientes términos:  

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Aunado a lo anterior, la secretaria del despacho respondió al apoderado de 

la parte demandante sus mensajes del 12 y 16 de septiembre, en idénticos 

términos, esto es, reiterando que, los memoriales recibidos a las cuentas del 

juzgado no serían tramitados, por cuanto la cuenta habilitada para tal 

propósito desde el año 2020, por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos es la referida en precedencia. Adicionalmente le fueron 

adjuntados: el aviso con las instrucciones suministradas en la radicación de 

la demanda y, para mayor claridad el instructivo de atención del juzgado.  
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En ese orden, la parte demandante fue informada en repetidas 

oportunidades del único canal digital idóneo para la radicación de la 

subsanación de la demanda y, en general de los memoriales con destino a 

los procesos tramitados por este despacho, destacándose que, 

precisamente su última solicitud sí fue remitida correctamente por lo que, el 

despacho se pronuncia en esta providencia respecto de su contenido. 

 

Sin embargo, en aras de no perjudicar a la entidad demandante por causa 

del proceder de su apoderado y, privilegiando el acceso a la administración 

de justicia, se proveerá en relación con la admisión de la demanda, no sin 

antes advertir al apoderado que, en lo sucesivo no se tendrán por 

presentados los memoriales que no sean allegados a la cuenta dispuesta 

para tal fin, por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos.  

 

En ese orden, el despacho considera:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia6.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 2 del artículo 156 ibídem, dado que el lugar 

donde se profirió el acto administrativo que resolvió el grado de consulta, fue 

la ciudad Bogotá, que está ubicada en la jurisdicción territorial asignada al 

circuito de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante el Acuerdo N° 

PSAA06-3321 de 2006, del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

La Aseguradora Solidaria de Colombia se encuentra legitimado en la causa 

por activa, por cuanto es la declarada civilmente responsable en calidad 

de tercero, en el proceso de responsabilidad fiscal que dio origen a los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Gustavo Alberto Herrera 

Ávila, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.395.114 y portador de la 

tarjeta profesional N° 39.116 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en la 

página 63 del archivo “03DemandaYAnexos2” del expediente electrónico.  

  

 

6 Página 58 del Archivo 03DemandaYAnexos2 del expediente electrónico. 
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▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que el Auto URF2 N° 1255 del 22 de noviembre del 

2021, por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 

notificado por estado del 23 de noviembre de 2021, conforme obra en las 

páginas 176 y 177 del archivo “03DemandaYAnexos2” del expediente 

electrónico. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 24 de marzo de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial.  

 

Se tiene que, la parte demandante presentó la solicitud de conciliación 

prejudicial el 11 de marzo de 20227, cuya constancia de haberse declarado 

fallida fue expedida el 16 de junio de 20228. Por lo que, reanudado el término, 

el plazo para presentar la demanda vencía el 29 de junio de 2022.  

 

Así, la demanda se radicó el 14 de junio de 20229, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$54.371.04610. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 15711 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

15512 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

  

a) De la conciliación prejudicial 

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en 

certificación expedida por la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 16 de junio de 202213.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa 

 

7 Página 179 del Archivo 03DemandaYAnexos2 del expediente electrónico.  
8 Páginas 179 a 182 del Archivo 03DemandaYAnexos2 del expediente electrónico.  
9 Página 58 del Archivo 03DemandaYAnexos2 del expediente electrónico. 
10 Página 24, archivo “02DemandaYAnexos”, carpeta “01CuadernoPrincipal”. 
11 Modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021. 
12 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
13 Páginas 179 a 182 del Archivo 03DemandaYAnexos2 del expediente electrónico. 
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En el presente caso, por medio del Auto URF2 N° 1255 del 22 de noviembre 

de 2021, se resolvió el grado de consulta. Por lo tanto, se encuentra cumplido 

el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

  

Por reunir los requisitos legales14 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por la Aseguradora Solidaria de Colombia, en la que solicita la 

nulidad del fallo de responsabilidad fiscal N° 006 del 11 de junio de 2021 y de 

los Autos N° 755 del 20 de octubre de 2021 y URF2 N° 1255 del 22 de 

noviembre de 2021.  

 

▪ TERCEROS CON INTERÉS  

 

Encuentra el Despacho que, de la demanda y los documentos obrantes en 

el expediente, se logra establecer la necesidad de llamar al proceso a: i) 

Consorcio CYG identificado con NIT 900.385.384, ii) Cortázar y Gutiérrez Ltda. 

con NIT 800.146.372-4 y, iii) EAR Ingenieros Ltda. con NIT 900.258.123-0, como 

quiera que son las personas jurídicas que fueron declaradas responsables 

fiscalmente dentro del proceso N° 2017-00501, llevado a cabo por la 

Gerencia Departamental de Boyacá de la Contraloría General de la 

República.  

 

A efectos de lograr la notificación personal de las referidas vinculadas, el 

demandante deberá realizarlas a las direcciones electrónicas de 

notificaciones judiciales actuales que indague y cuyos soportes acredite al 

expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por la 

Aseguradora Solidaria de Colombia contra la Contraloría General de la 

República,  

 

SEGUNDO.: VINCULAR como terceros interesados al Consorcio CYG, a 

Cortázar y Gutiérrez Ltda. y a EAR Ingenieros Ltda., de acuerdo con las 

consideraciones expuestas en este proveído. La parte demandante deberá, 

en el término de cinco (5) días, posteriores a la ejecutoria de esta 

providencia, notificar mediante los canales digitales de las vinculadas, 

anexando la demanda, sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y 

sus anexos).  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: De dicha actuación, la parte demandante deberá 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas al canal digital de los terceros vinculados. En el 

evento en que la parte demandante cuente con sistemas de confirmación, 

deberá adjuntar las constancias que estos emitan.  

 

14 Art. 162 del C.P.A.C.A.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Las notificaciones personales de los terceros 

vinculados, se entenderán realizadas una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, conforme a lo establecido en el inciso 3º 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 e inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 

de 2020.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento que no logre acreditar el envío de la 

demanda y sus anexos, y de la presente providencia al canal digital del 

vinculado deberá acreditar dicha circunstancia al Despacho, para proveer 

de conformidad.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: La parte demandante deberá acreditar el trámite de 

estas notificaciones en los términos dispuestos en este numeral, previo a que 

se proceda, por Secretaría, a la notificación de los demás sujetos procesales.  

 

Todo lo anterior deberá remitirse en medio digital, al correo electrónico de 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. En caso de 

incumplimiento de esta carga, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 

parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 

35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

QUINTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Gustavo 

Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.395.114 

y portador de la tarjeta profesional N° 39.116 del C. S. de la J., para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido y conforme las previsiones del artículo 77 del Código 

General del Proceso.  

 

SEXTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
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electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
RUM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00292 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Diego Alejandro Rodríguez Ortiz 

Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Diego Alejandro 

Rodríguez Ortiz solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 10186 de 

17 de febrero de 2021 y 012-02 de 11 de enero de 2022, mediante las cuales la 

entidad demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de 

tránsito D-12 y le impuso una sanción de multa; así como de todas las acciones de 

cobro persuasivo y coactivo. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 1993, 

5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 138 de 

la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 

y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la legalidad 

de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada2 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se niegue la 

medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

acusados, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

 
1 Páginas 21 a 23, archivo “02DemandaYAnexos”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
2 Archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta “02CuadernoMedidaCautelar”. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, 

el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, y, 

(iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda 

la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 

procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 

solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión provisional 

es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de parte, (iii) su 

procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o de las pruebas aportadas 

por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) que cuando existan 

pretensiones de restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos 

sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos 

enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 
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Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere3 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios4. 

 

De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión sobre 

la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nos. 10186 de 17 de febrero de 2021 y 012-02 de 11 de enero de 2022, 

mediante las cuales la entidad demandada declaró contraventor al señor Diego 

Alejandro Rodríguez Ortiz por cometer la infracción de tránsito D-12 y le impuso 

una sanción de multa; así como de todas las acciones de cobro persuasivo y 

coactivo. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte accionante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores5, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte actora alega que se le 

causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos que 

están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y venta 

de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y para 

ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas para sustentar sus necesidades básicas. 

 

Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 

 
3 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
5 El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 20216 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del proceso 

de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro de la 

Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en 

él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 de 

2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General del 

Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar lo 

dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones, 

el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del 

procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

 
6 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 
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Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos los 

casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 del 

Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones contra 

el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso de cobro 

coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo cual permitiría 

la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las pretensiones de 

este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Leider Efrén Suárez Espitia, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.374.683 expedida en Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 255.455 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar como apoderado de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, en los términos y condiciones del poder y sus anexos aportados al 

expediente7. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 

enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás 

sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
7 Págs. 18 a 47, archivo “07PronunciamientoSecMovilidadPoder”, carpeta 

“02CuadernoMedidaCautelar”. 
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PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LGBA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 - 00355– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                José Miguel Sequera Suarez y otro 

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Subsanación – Admite demanda 

 

Mediante auto del 21 de julio de 20221, se requirió a la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá,  para que allegase al expediente, la constancia de 

publicación, comunicación y/o notificación de la Resolución No. 2049-02 del 27 

de julio de 2021. 

 

Conforme lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad de allegó la información 

requerida el 9 de junio de 20222, por lo que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 

cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia3.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Jorge Eduardo León Acero, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá y portadora 

de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 28 a 31 

 

1 Archivo “04AutoRequierePrevioAdmitir” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
2 Archivo “07RespuestaSecretariaMovilidad” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
3 Página 25 archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
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del archivo “02DemandaAnexos” de la subcarpeta “01CuadernoPrincipal” del 

expediente electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que Resolución No. 2049-02 del 27 de julio de 2021, por 

medio de la cual finalizó la actuación administrativa, fue notificada por aviso el 15 

de octubre de 2021, conforme obra en las páginas 7 a 11 del archivo 

“07RespuestaSecretariaMovilidad” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 20 de febrero de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 10 de 

febrero de 20224, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 

30 de marzo de 20225. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar 

la demanda vencía el 18 de abril siguiente. 

 

Así, la demanda se radicó el 31 de marzo de 20226, por lo que se encontraba en 

término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de $1. 307.7007. 

Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la misma 

no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 30 de marzo de 20228.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

 

4 Página 100 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
5 Página 97 a 98 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
7 Página 25 del archivo “02DemandaAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
8 Página 103 a 105 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022-00148-00 

Demandante: Jorge Eduardo León Acero 

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

3 

 

En el presente caso, por medio del acto administrativo proferido en audiencia 

pública del 17 de marzo de 20219, se determinó que se concedía el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante 

Resolución No. 2049-02 del 27 de julio de 202110 

 

Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales 11 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Jorge Eduardo León Acero en la que solicita la nulidad del Acto 

Administrativo proferido en audiencia pública el 17 de marzo de 2021, dentro del 

expediente 10387 de 2019 y la Resolución No. 2049-02 del 27 de julio de 2021, por 

medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió el 

recurso de apelación, respectivamente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá; 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Jorge Eduardo León Acero 

contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente 

del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente providencia en 

atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 

treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 

respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 

fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los numerales 2 y 6 del artículo 

175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 

de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., para 

 

9 Página 67 a 85 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
10 Páginas 86 a 97 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
11 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en las páginas 

28 a 31 del archivo “02DemandaAnexos” de la subcarpeta 

“01CuadernoPrincipal” del expediente electrónico y, el artículo 77 del Código 

General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
LMRC  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 - 00355– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                José Miguel Sequera Suarez y otro 

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ASUNTO: Corre traslado medida cautelar 

 

Con la demanda, se presentó solicitud de medida cautelar con el fin que se 

decrete la suspensión provisional del Acto Administrativo proferido en audiencia 

pública del 15 de febrero 2021, dentro del expediente 081 de 2020 y la Resolución 

No. 2516-02 del 30 de diciembre de 2021, por medio de las cuales Bogotá, D.C., 

Secretaría Distrital de Movilidad, declaró contraventor al señor José Miguel 

Sequera Suarez, le impuso multa y le resolvió el recurso de apelación, 

respectivamente. 

 

En consecuencia, se dará trámite conforme a lo previsto en el artículo 233 del 

C.P.A.C.A.1 

  

Por lo expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: CORRER traslado por el término de cinco (5) días, de la medida 

cautelar que obra en la página 1 del archivo “02DemandaYAnexos” de la 

subcarpeta “02CuadernoMedidaCautelar”, a Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital 

de Movilidad, para que se pronuncie frente a la misma, de considerarlo 

pertinente.  

 

SEGUNDO.: Por Secretaría, notifíquese personalmente este auto a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Agente del Ministerio Público delegada para este Juzgado.  

 

TERCERO.: Cumplido lo anterior, regrese de forma inmediata al Despacho para 

decidir la medida cautelar.  

 

CUARTO.: ADVERTIR a las partes que Los memoriales dirigidos al presente 

proceso, deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

 
1 ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar 

podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso.  

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la 

solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro 

del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la 

demanda.  

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 

recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente 

de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)   
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informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 

ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LMRC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

EXPEDIENTE:              11001- 33 – 34 – 004 – 2022 – 00389 – 00 

MEDIO DE CONTROL:         Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:              Rafael Camilo Berrío Osorio 

DEMANDADO:               Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Resuelve recurso de reposición – rechaza apelación  

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante auto del 20 de octubre de 

2022, se inadmitió la demanda para que fuesen ajustados los acápites de 

hechos y pretensiones, aportados debidamente los anexos, y la constancia 

de agotamiento del requisito de procedibilidad1. 

 

Así, dentro del término de ejecutoria, el apoderado de la parte 

demandante, mediante escrito radicado el 26 de octubre de los corrientes, 

presentó recurso de reposición en subsidio apelación contra la referida 

providencia2. 

 

En ese orden, procede el Despacho a resolver sobre los recursos 

presentados, partiendo de los siguientes:  

  

 I.  ANTECEDENTES  

  

1. El auto impugnado.  

  

Mediante auto del 20 de octubre de 2022, se inadmitió la demanda para 

que se corrigieran los acápites de hechos y pretensiones, se aportaran los 

anexos correspondientes en cuanto a los actos demandados y sus soportes 

de notificación, se allegara soporte del envío previo del traslado de la 

demanda y se adecuara el poder, así como para que fuera aportada la 

constancia del agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

  

2. Motivo de inconformidad.  

  

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de reposición y en 

subsidio de apelación contra la decisión que inadmitió la demanda. 

 

Sostuvo que, en su sentir, los hechos indicados en la demanda “dan origen 

al derecho alegado ante la administración y que al ser desconocidos 

precisamente configuran la falsa motivación del pronunciamiento de la 

administración”.  

 

En cuanto a la consideración del despacho de que el oficio N° 

202240004999411 de 18 de mayo de 2022 no es susceptible de control 

judicial estima que, en efecto lo es, por cuanto con la petición presentada 

por su poderdante pretendía que se “reconociera el derecho surgido como 

consecuencia del decaimiento del acto administrativo en virtud de la 

 
1 Archivo 04 del expediente electrónico. 
2 Archivo 06 del expediente electrónico. 
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decisión de la honorable Corte Constitucional, y con ello cesaran los efectos 

de la sanción impuesta”.   

 

Respecto de los anexos solicitados en el auto que inadmitió el libelo 

demandatorio (actos demandados y su constancia de notificación, poder 

y envío previo de la demanda) y en consonancia con el argumento anterior, 

indica que, devienen en innecesarios por cuanto “de las pruebas aportadas 

se infiere la firmeza de la decisión impugnada mediante la demanda en 

curso” y, aportó escrito de solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional como situación excluyente para cumplir el envío previo de la 

demanda.  

 

Por último, en cuanto a la solicitud de agotamiento del requisito de 

procedibilidad expresa que, “resulta contrario a las previsiones legales y 

jurisprudenciales puesto que se discute un derecho cierto sin contenido 

económico, este es el derecho de mi representado a que le sea devuelta la 

licencia de conducción por haberse cumplido el periodo de sanción en los 

términos establecidos en la sentencia C-428 del 2019. asunto que no tiene 

contenido conciliatorio”. 

 

3. Procedencia y Oportunidad.  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 62 de la Ley 2080 de 20213, el recurso de reposición procede 

contra todos los autos proferidos. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

debe aplicar lo dispuesto en el Código General del Proceso.  

  

En ese orden, como el auto objeto de la inconformidad fue notificado por 

estado el 21 de octubre de 2022, el término para interponer el recurso de 

reposición vencía el 26 de octubre siguiente. Así las cosas, la parte 

demandante presentó en tiempo el recurso de reposición el mismo 26 de 

octubre de 2022, razón por la cual, al ser procedente, se estudiará de fondo. 

  

II. CONSIDERACIONES 

  

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que 

dictó la providencia impugnada, la revoque o la enmiende, dictando en su 

lugar una nueva para subsanar los agravios que en aquella pudo haber 

incurrido. 

 

Sobre el particular, el recurrente sustentó su inconformidad señalando los 

argumentos expuestos previamente, respecto de cada uno de los puntos 

esgrimidos en el auto que inadmitió la demanda, por lo que el despacho se 

pronunciará igualmente sobre cada uno, verificando si en la providencia 

atacada se incurrió en error que torne equívoca la decisión adoptada.  

  

Así pues, en cuanto al acápite de hechos, se reafirma que, los contenidos 

en los numerales 3, 4, 7, 10, 11 y 12, no son propiamente situaciones fácticas 

que sirvan de fundamento a las pretensiones, sino que corresponden a 

consideraciones e interpretaciones del apoderado sobre la jurisprudencia 

 
3 ARTÍCULO 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario.  

En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#242
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constitucional que versa sobre la materia objeto de este proceso, por lo que 

no es de recibo el argumento planteado en el recurso y, por tanto, se 

mantendrá la decisión de ordenar su adecuación.   

 

En cuanto al apartado de pretensiones, el despacho acoge los argumentos 

presentados por el recurrente y, por tanto, tendrá como acto demandado 

el oficio N° 202240004999411 de 18 de mayo de 2022 proferido por la 

Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, en el entendido de que resolvió una petición distinta a la 

situación que fue ventilada en el proceso administrativo correspondiente al 

expediente N° 1329 de 2016, en el cual el demandante fue declarado 

contraventor.  

 

Entonces, conforme a ello, el apoderado deberá rehacer el acápite de 

pretensiones y, en consecuencia, en lo referente a los anexos, deberá 

allegar la correspondiente constancia de publicación, comunicación, 

notificación o ejecución del oficio N° 202240004999411 de 18 de mayo de 

2022, así como las de los demás actos demandados. Igual situación se 

predica respecto del debido ajuste del poder, conforme lo ordenado en el 

auto que inadmitió la demanda y lo aquí dispuesto.  

 

De otra parte, se tiene que, el recurrente aportó escrito de medida cautelar 

pero pretende omitir su obligación de remitir el traslado de la demanda, 

conforme lo ordenado en el artículo 162, numeral 8° del CPACA y tal como 

se dispuso en el auto que inadmitió el libelo, por lo que, se aclara que, las 

medidas cautelares tienen la connotación de previas, sólo cuando se 

requiere que la autoridad judicial se pronuncie antes de que la demanda 

sea notificada, tal como lo ha expuesto el Consejo de Estado4: 

 
“(…) se trata de aquellas medidas sobre las cuales el juez debe pronunciarse 

antes de enterar a la parte demandada de la demanda que se ha 

presentado en su contra, pues en caso contrario pone en riesgo la 

protección y garantía provisional del objeto del litigio y la efectividad de la 

sentencia. Es precisamente esa la razón por la cual no se le exige al 

demandante que, conjuntamente con la demanda, remita el correo 

respectivo al demandado, que es precisamente lo que ocurre en los 

procesos de la jurisdicción ordinaria cuando el juez ordena, entre otras 

medidas y a título de ejemplo, el embargo de bienes, antes de proceder a 

notificar la demanda al demandado, para precaver el objeto del litigio”. 

 

Así, la solicitud de suspensión provisional de los actos demandados no es 

considerada una medida cautelar previa y, por ende, la parte demandante 

deberá aportar la constancia de envío y recepción efectiva de la demanda 

y sus anexos, a la dirección de notificaciones judiciales de la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Agente del Ministerio Público, a las direcciones electrónicas 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, respectivamente. 

 

Respecto del agotamiento del requisito de procedibilidad no se acogen los 

argumentos del apoderado, por cuanto las disposiciones legales son claras 

sobre la obligación de conciliar en lo contencioso administrativo y, por 
 

4 Autos que inadmitieron demanda en procesos 11001-03-24-000-2021-00371-00 y 11001-03-24-000-2021-00365-00. 

M.P. Oswaldo Giraldo López.  

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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cuanto el presente asunto no está excluido de los asuntos susceptibles de 

ser conciliados, tal como se indicó en la providencia recurrida.  

 

Por último, como quiera que la parte demandante interpuso de manera 

subsidiaria el recurso de apelación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

243 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, se 

rechazará por improcedente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: REPONER parcialmente el auto del 20 de octubre de 2022, en lo 

relacionado a tener como acto demandado el oficio N° 202240004999411 

de 18 de mayo de 2022 proferido por la Subsecretaría de Servicios a la 

Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Movilidad, conforme lo indicado en 

la parte motiva de esta decisión.    

  

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás el auto del 20 de octubre de 2022, esto 

es, INADMITIR la demanda para que sean ajustados los acápites de hechos 

y pretensiones; aportadas las constancias de publicación, comunicación, 

notificación o ejecución de los actos demandados; adecuado el poder; 

acreditado el envío del traslado de la demanda y, aportado el agotamiento 

de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia.  

 

TERCERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
RUM 

 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C. 19 de enero de 2023 

 

Expediente:    11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00415– 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Richar Ferney Chamorro Bernal  

Demandado:  Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

ASUNTO: Resuelve solicitud de medida cautelar 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud1 

 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada del señor Richar Ferney 

Chamorro Bernal solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nro. 999 del 

19 de abril de 20212 y Nro. 567-02 de 22 de marzo de 20223, mediante las cuales 

la entidad demandada lo declaró contraventor por cometer la infracción de 

tránsito D-12 y le impuso una sanción de multa. 

 

Sustentó la solicitud de la medida cautelar en que los actos acusados fueron 

expedidos en contra de los artículos 29 de la Constitución, 3 de la Ley 105 de 

1993, 5 de la Ley 336 de 1996, 2 de la Ley 769 de 2002, 5 de la Ley 1310 de 2009, 

138 de la Ley 1437 de 2011, 167 de la Ley 1564 de 2012, 2.1.2.1 del Decreto 1079 

de 2015 y 7 de la Resolución 3027 de 2010. 

 

De igual forma aseguró que, los actos se encuentran falsamente motivados 

porque no existió prueba testimonial ni documental que los sustentara, así como 

tampoco hubo claridad en el contenido de la orden de comparendo 

diligenciada por el agente de tránsito. 

 

Adicionó que, al realizar un juicio de ponderación de intereses, resulta más 

gravoso para el orden constitucional negar la medida cautelar que concederla, 

dado que se limitan los derechos civiles, económicos y fundamentales del 

demandante, lo que causaría un perjuicio irremediable para éste, al tener que 

pagar una multa y sus intereses sin que se haya definido jurídicamente la 

legalidad de esta, lo que implica que se acepte tácitamente la comisión de la 

infracción. 

 

2. Oposición de la entidad demandada4. 

 

Dentro del término del traslado, la apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría 

Distrital de Movilidad, se opuso a la prosperidad de la solicitud y solicitó que se 

niegue la medida cautelar. 

 

Señaló que la parte demandante: i) no sustentó los supuestos fácticos y jurídicos 

de su solicitud, ni allegó pruebas que ameriten el otorgamiento de la medida 

cautelar; ii) confundió la naturaleza de las pretensiones con las de las medidas 

cautelares; iii) no demostró la existencia de irregularidades y vicios en los actos 

 
1 Páginas 21 a 23 archivo “02DemandaYAnexos“ del “02CuadernoMedidaCautelar“. 
2 Páginas 72 a 95 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
3 Páginas 96 a 112 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
4 Archivo “07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar” 
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acusado, como tampoco, expresó de qué manera éstos podrían afectar los fines 

de una sentencia a su favor; y, iv) no probó la existencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Análisis previo  

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., establece que el juez o magistrado ponente, a 

petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

Por su parte el artículo 230 del mismo estatuto, catalogó en cuatro tipos las 

medidas cautelares, a saber: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas, 

y, (iv) de suspensión, las cuales deberán tener relación directa y necesaria con 

las pretensiones de la demanda. 

 

Además de las condiciones generales de procedibilidad señaladas en el artículo 

229, tratándose de la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o 

en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 

análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 

invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos. 

 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 

derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Resaltado fuera de texto)” 

 

De la anterior normativa se desprende que: (i) la solicitud de suspensión 

provisional es procedente en procesos declarativos, (ii) debe mediar solicitud de 

parte, (iii) su procedencia debe surgir del análisis del acto demandando y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o de las 

pruebas aportadas por el solicitante que conduzcan a la referida violación; y, (iv) 

que cuando existan pretensiones de restablecimiento del derecho deberá 

probarse, al menos sumariamente, la existencia de los perjuicios. Al no cumplirse 
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con los requisitos enunciados, no es posible estudiar la solicitud de suspensión 

provisional. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha sostenido que, las medidas cautelares se 

establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso cuando el 

mismo así lo requiere5 y evitar una posible sentencia con efectos ilusorios6. 

 

De lo anterior se concluye que, para estudiar las medidas cautelares se debe 

cumplir con los requisitos puramente formales ya referidos, y para su prosperidad, 

tratándose de suspensión provisional de actos administrativos, debe estar 

demostrada la infracción a la norma superior para que de esta forma la medida 

cumpla su función de protección y garantía. 

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que, en virtud de la ley, la decisión 

sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

2. De los requisitos de la solicitud de medida cautelar 

 

Pretende la apoderada de la parte demandante, dentro del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, la suspensión provisional de las 

Resoluciones Nro. 999 del 19 de abril de 20217 y Nro. 567-02 de 22 de marzo de 

20228. 
 

En ese sentido, se evidencia que, hay una solicitud de la parte demandante, que 

se trata de un proceso declarativo y que se enunció la infracción a normas 

superiores9, luego en este aspecto se satisfacen esos requisitos. 

 

Ahora, en relación con el perjuicio irremediable, la parte demandante alega que 

se le causaría por tener que pagar la multa impuesta por actos administrativos 

que están en discusión, para poder ejecutar transacciones como la compra y 

venta de vehículos, la expedición y refrendación de su licencia de conducción y 

para ejercer su derecho a la locomoción.  

 

Al respecto, el Despacho no encuentra elementos probatorios que permitan 

asegurar que el pago de la multa pueda afectar de forma irremediable el 

patrimonio del demandante o su mínimo vital, si se tiene en cuenta que en las 

pretensiones de esta demanda, a título de restablecimiento del derecho solicita 

el reembolso de los gastos en los que tuvo que incurrir por la inmovilización del 

vehículo, la indexación de dichos valores, así como la condena en costas y 

agencias en derecho, de lo cual se concluye que se daría una reparación al 

perjuicio que podría causarse. 

 

Adicionalmente, no existe certeza que la falta de pago de la multa ante la 

autoridad de tránsito, le impida al demandante desarrollar actividades 

económicas que le permitan sustentar sus necesidades básicas. 

 

 
5 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 

2015-00126. 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” C.P Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 de 

abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
7 Páginas 72 a 95 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
8 Páginas 96 a 112 archivo “02DemandaYAnexos “del “02CuadernoMedidaCautelar “. 
9El Despacho se remite a lo enunciado en los acápites de “V NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN” y “MEDIDA CAUTELAR” del escrito de demanda. 
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Por último, es necesario recordar que el artículo 100 del C.P.A.C.A. establece las 

reglas aplicables a los procedimientos de cobro coactivo, en el siguiente orden: 

 
“ARTÍCULO 100. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. Para los procedimientos de cobro 

coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en 

el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 

las disposiciones del Estatuto Tributario. 

 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 

respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regímenes, 

se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este 

Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 

ejecutivo singular.” 

 

Como se resalta en la norma, esta hace una remisión al Estatuto Tributario para 

casos en que no exista una norma especial. Para el caso del Distrito Capital, se 

tiene que el artículo 13 del Decreto Distrital 289 de 202110 , dispone: 

 
“Artículo 13º.- Duración y condiciones: El cobro coactivo de las obligaciones no 

tributarias se iniciará una vez agotada la etapa persuasiva. Para el inicio del 

proceso de cobro coactivo de competencia de la Oficina de Gestión de Cobro 

de la Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el título ejecutivo deberá ser remitido dentro del 

término establecido en el artículo 11 de este Decreto. 

  

Esta etapa se desarrollará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 823 y 

siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que 

en él se establezcan, y en lo señalado en los artículos 5º, 8º, 9º y 17 de la Ley 1066 

de 2006. 

  

Para los aspectos no contemplados en el Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán 

las reglas previstas en la Ley 1437 de 2011 y en su defecto, en el Código General 

del Proceso en lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 

Toda vez que la norma especial remite al Estatuto Tributario, se procede a citar 

lo dispuesto en sus artículos 831 al 833, así: 

 
“Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 

siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetente del funcionario que lo profirió.” 

 

“Artículo 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las 

excepciones, el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación 

del procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas 

preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en 

 
10 Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y 

se dictan otras disposiciones. 
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cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos 

comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en 

relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.” 

 

“Artículo 837. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el 

mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 

preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 

propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del 

deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones 

suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos 

los casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de ser 

sancionadas al tenor del Artículo 651 literal a). 

 

Parágrafo. Modificado por el art. 85, Ley 6 de 1992 Cuando se hubieren decretado 

medidas preventivas y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que 

ésta se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción contencioso 

administrativo, se ordenará levantarlas. 

 

Las medidas preventivas también se podrán levantar si se presta garantía bancaria 

o de compañía de seguros, por el valor adeudado, incluidos los intereses 

moratorios.” 

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 831 

del Estatuto Tributario, la parte demandante puede interponer las excepciones 

contra el mandamiento de pago que considere pertinentes dentro del proceso 

de cobro coactivo que eventualmente le pudiera ser iniciado en su contra, lo 

cual permitiría la suspensión del mencionado pago, hasta que se resuelvan las 

pretensiones de este proceso. 

 

Así las cosas, ya que no se evidencia prueba sumaria de los perjuicios alegados, 

la solicitud de suspensión provisional no cuenta con los requisitos para su estudio 

de fondo y, por lo tanto, se negará. 

 

- Otras determinaciones 

 

Néstor Santiago Arévalo Barrero, actuando en su calidad de Director(e)de 

Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, y actuando en 

ejercicio de las facultades previstas en la Resolución Nro. 337353 de 28 de 

noviembre de 2022 de la Secretaría de Movilidad y el Decreto Distrital 089 de 

2021, aportó memorial por medio del cual le confiere poder al abogado Leider 

Efrén Suárez Espitia identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.032.374.683 

expedida en Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional Nro. No. 255.455 del 

C. S de la J., para que actúe en defensa de los intereses de la entidad. 

 

Para soportar lo anterior, se aportó copia del Decreto Nro. 089 de 24 de marzo 

de 2021, por medio del cual la Alcaldía Mayor de Bogotá establece los 

lineamientos de representación judicial y extrajudicial del distrito y se delegan las 

facultades de representación de cada Secretaría en los Secretarios de 

Despacho; copia de la Resolución Nro. 337353 de 2022, por medio de la cual se 

nombró a Néstor Santiago Arévalo Barrero en el cargo de Director(e) de 

Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá y del 

acta de posesión correspondiente, por lo que es procedente reconocer 

personería para actuar a la abogado Suárez Espitia. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, Sección Primera; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 

administrativos demandados, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Leider Efrén Suárez Espitia 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.032.374.683 y portador de la tarjeta 

profesional Nro. No. 255.455 del C. S de la J., para actuar como apoderado de 

Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos y condiciones del 

poder visible en las páginas 20 a 21 del archivo 

“07PronuncimientoSecMovilidadPoder” del “02CuadernoMedidaCautelar”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
CMO 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 - 00420– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Mauricio Gaviria Martínez   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Mauricio Gaviria Martínez, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionada, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en la página 24 del 

archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

 

1 Página 21 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 
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comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 615 - 02 de 25 de marzo de 20222 

por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada 

personalmente el 25 de marzo 2022 a las 6.40 p.m., es decir, que la notificación 

se entiende surtida a partir del 28 de marzo de 2022, conforme obra en la página 

97 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 29 de julio de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 8 de julio 

de 20223 cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 2 de 

septiembre de 20224. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar 

la demanda vencía el 26 de septiembre siguiente. 

 

Así, la demanda se radicó el 2 de septiembre de 20225, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´386.0006. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 

y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 

normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría Tercera Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 2 de septiembre de 20227 

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en audiencia pública de 20 de abril de 20218, se profirió acto 

administrativo dentro del expediente No. 12290, en el que se determinó que se 

concedía el recurso de apelación interpuesto por el demandante. Recurso que 

fue resuelto mediante Resolución No. 615-02 del 25 de marzo 20229. 

 

 

2 Paginas 81 a 93, archivo “02DemandaYAnexos” 
3 Pagina 99 a 100 archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Pagina 99 a 100 archivo “02DemandaYAnexos 
5 Archivo “01CorreoyActaReparto” 02DemandaYAnexos 
6 Página 21, archivo “02DemandaYAnexos” 
7 Paginas 99 a 100, archivo “02DemandaYAnexos” 
8 Páginas 63 a 80 “02DemandaYAnexos” 
9 Página 81 a 93, archivo “02DemanaYAnexos”  
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Mauricio Gaviria Martínez en la que solicita la nulidad del Acto 

Administrativo proferido en audiencia pública el 20 de abril de 2021, dentro del 

expediente No. 12290 de 2019 y la Resolución No. 615 - 02 del 25 de marzo de 

2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le 

resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Mauricio Gaviria 

Martínez contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 

y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 

treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 

respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., 

para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en 

la página 24 del archivo “02DemandaYAnexos”del expediente electrónico y el 

artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

 

10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO/LMRC  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00426-00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: John Alexander Ramírez Poloche 

Demandado: Bogotá, D.C. -Secretaría Distrital de Movilidad  

 

Asunto: Requiere previo admitir 

 

El señor John Alexander Ramírez Poloche a través de apoderada, interpone 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, solicitando la nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia 

pública el 20 de abril de 2021, dentro del expediente No. 100181 y Resolución No. 

663-02 del 25 de marzo de 20222, por medio de las cuales Bogotá, D.C. - 

Secretaría Distrital de Movilidad, le declaró contraventor de la infracción D-12, le 

impuso sanción y le resolvió el recurso de apelación, respectivamente. 

 

Revisado el expediente, no se cuenta con la constancia de publicación, 

comunicación y / o notificación de la Resolución No. 663-02 del 25 de marzo de 

2022, en tales condiciones, se ordenará oficiar a la entidad demandada para 

que remita copia de la referida documental. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR, por Secretaría vía correo electrónico a la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá, para que en el término de cinco (5) días, allegue con 

destino a este proceso, constancia de publicación, comunicación y/o 

notificación de la Resolución No. 663-02 del 25 de marzo de 2022, al señor John 

Alexander Ramírez Poloche. En el evento que esta haya sido mediante aviso, se 

deberán allegar las guías de entrega correspondientes. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que: i) deberá remitir la documental requerida, en medio 

digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
CMO/LMRC 

 
1 Página 66 a 82 del archivo”02DemandaYAnexos” 
2 Página 83 a 99 del archivo”02DemandaYAnexos 
3 “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. 

Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 

sus funciones o demoren su ejecución. 

(…)”. 
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Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 33-34 – 004 – 2022 – 00436– 00 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Jhon Alexander Corredor Valderrama  

Demandado: Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias que 

se señalarán a continuación. 

 

▪ DE LOS ANEXOS 

 

Del poder  

  

Conforme lo establece el inciso primero del artículo 74, “Los poderes generales 

para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 

especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.”  
    

Se advierte, que el poder1 aportado con la demanda no fue conferido conforme 

a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., esto es, con presentación personal, ni 

a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

En consecuencia, atendiendo a la falencia señalada en el presente proveído, la 

apoderada de la parte demandante deberá proceder a corregirla, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por Jhon Alexander Corredor 

Valderrama contra Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Movilidad, por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 

demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 

providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 

 
1 Página 23 y 24 del “02DemandaYAnexos” 
2 “LEY 2213 DE 2022.ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
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TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 

deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 

ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

PARÁGRAFO: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 

deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 

anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  y al Ministerio 

Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 

el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
CMO/LMRC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 33-34 – 004 – 2022 – 00450-00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Isauro Ruíz Casasbuenas 

Demandado: Bogotá, D.C. -Secretaría Distrital de Movilidad  

 

Asunto: Requiere previo admitir 

 

El señor Isauro Ruíz Casasbuenas a través de apoderada, interpone demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

solicitando la nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia pública el 

25 de marzo de 2021 dentro del expediente No. 1280 de 2020 y de la Resolución 

No. 271-02 del 24 de febrero de 20221 por medio de las cuales Bogotá, D.C. - 

Secretaría Distrital de Movilidad, le declaró contraventor de la infracción D-12, le 

impuso sanción y le resolvió el recurso de apelación, respectivamente. 

 

Revisado el expediente, no se cuenta con el Acto Administrativo proferido en 

audiencia pública el 25 de marzo de 2022, dentro del proceso No. 1280 de 2020.  

 

Por otra parte, se evidencia que fue aportado de forma incompleta la Resolución 

No. 271 - 02 del 24 de febrero de 2022, y, aunque a folio 83 se encuentra la 

notificación por aviso del Acto Administrativo en mención, no se cuenta con las 

guías de entrega correspondientes. En tales condiciones, se ordenará oficiar a la 

entidad demandada para que remita copia de las referidas documentales. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR, por Secretaría, vía correo electrónico a la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá, para que en el término de cinco (5) días, allegue con 

destino a este proceso, (i) copia del Acto Administrativo proferido en audiencia 

pública el 25 de marzo de 2022 dentro del expediente No. 1280 de 2020, (ii) de la 

Resolución No. 272-02 del 24 de febrero de 2022 y,(iii) de las guías de entrega 

correspondientes a la notificación mediante aviso del Acto Administrativo en 

mención, al señor Isauro Ruíz Casasbuenas. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que: i) deberá remitir la documental requerida, en medio 

digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 442 del C.G.P. 

 

 
1 Pagina 69 a 71, archivo”02DemandaYAnexos” 
2 “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. 

Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 

sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…)”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 - 00463– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Luis Alejandro Varón Mejía  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Luis Alejandro Varón Mejía, se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionada, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 23 a 

27 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

 

1 Página 19 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal”  
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del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1096 - 02 del 22 de abril de 20222  

por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 25 

de abril de 2022, conforme obra en la página 99 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 26 de agosto de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 2 de 

agosto de 20223, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 

22 de septiembre de 20224. Por lo que, reanudado el término, el plazo para 

presentar la demanda vencía el 18 de octubre siguiente. 

 

Así, la demanda se radicó el 26 de septiembre de 2022 5 , por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1.406.4006. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 

y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 

normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 132 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 22 de septiembre de 20227 

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 18 de mayo de 

2021, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en estrados 

por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución No. 1096 - 02 

del 22 de abril de 2022. 

 

Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

2 Paginas 84 a 98 del archivo “02DemandaYAnexos 
3 Página 105 del archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Página 105 y 106 del archivo “02DemandaYAnexos” 
5 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto”  
6 Página 19 del archivo “02DemandaYAnexos” 
7 Páginas 105 y 106 “02DemandaYAnexos” 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales8 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Luis Alejandro Varón Mejía, en la que solicita la nulidad del Acto 

Administrativo proferido en audiencia el 18 de mayo de 2021, dentro del 

expediente No. 1330 de 2021 y la Resolución No. 1096 - 02 del 22 de abril de 2022, 

por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió 

el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Luis Alejandro Varón 

Mejía, contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 

y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 

treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 

respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., 

para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en 

las páginas 23 a 27 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

 

8 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO/LMRC  
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 33-34 – 004 – 2022 – 00470-00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Agni Ananda Saa Varón  

Demandado: Bogotá, D.C. -Secretaría Distrital de Movilidad  

 

Asunto: Requiere previo admitir 

 

La señora Agni Ananda Saa Varón a través de apoderada, interpone demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

solicitando la nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia pública el 

20 de abril de 2021 dentro del expediente No. 46 de 2021 y Resolución No. 601-02 

del 24 de marzo de 20221, por medio de las cuales Bogotá, D.C. - Secretaría 

Distrital de Movilidad, le declaró contraventor de la infracción D-12, le impuso 

sanción y le resolvió el recurso de apelación, respectivamente. 

 

Revisado el expediente, se observa que no se aportó completo el Acto 

Administrativo proferido en audiencia pública el 20 de abril de 2021, dentro del 

expediente No. 46 de 2021, por medio de la cual se declaró contraventora a la 

accionante, así como tampoco su constancia de notificación; en tales 

condiciones se ordenará oficiar a la entidad demandada para que remita copia 

de la referida documental. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR, por Secretaría vía correo electrónico a la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá, para que en el término de cinco (5) días, allegue con 

destino a este proceso, el Acto Administrativo proferido en audiencia pública 

dentro del expediente No. 46 del 20 de abril de 2021, así como su constancia de 

notificación a la demandante.  

 

PARÁGRAFO: Además adviértase que: i) deberá remitir la documental requerida, 

en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 442 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
CMO/LMRC 

 
1 Página 64 a 79 del archivo”02DemandaYAnexos 
2 “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. 

Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…)”. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022 - 00510– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Brayan Javier Martínez Pacavaque  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Brayan Javier Martínez Pacavaque, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionada, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 21 a 

26 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

 

1 Página 18 del archivo “02DemandaYAnexos” subcarpeta “01CuadernoPrincipal”  
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comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1353 - 02 del 22 de 18 de mayo de 

20222  por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada 

por correo electrónico el 2 de junio de 20223,conforme obra en la página 186 y 

187 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 3 de octubre de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 7 de 

septiembre de 2022 4 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 

expedida el 19 de octubre de 20225. Por lo que, reanudado el término, el plazo 

para presentar la demanda vencía el 18 de noviembre siguiente. 

 

Así, la demanda se radicó el 24 de octubre de 20226, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1.386.0007. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 

y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 

normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 142 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 19 de octubre de 20228 

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 16 de junio de 2021, 

determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en estrados por 

el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución No. 1353 - 02 del 

18 de mayo de 2022. 

 

Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

 

2 Página 70 a 86 del archivo “02DemandaYAnexos” 
3 Página 188 del archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Página 191 a 193 del archivo “02DemandaYAnexos” 
5 Página 193 del archivo “02DemandaYAnexos” 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto”  
7 Página 18 del archivo “02DemandaYAnexos” 
8 Páginas 191 a 193 “02DemandaYAnexos” 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Brayan Javier Martínez Pacavaque, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia el 16 de junio del 2021, dentro del 

expediente 1153 de 2020 y la Resolución No. 1353 - 02 del 18 de mayo de 2022 

por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió 

el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Brayan Javier Martínez 

Pacavaque, contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 

y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 

treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 

respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., 

para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en 

las páginas 21 a 26 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 33-34 – 004 – 2022-00510-00 

Demandante: Brayan Javier Martínez Pacavaque 

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

4 

 

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO/LMRC  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 33-34 – 004 – 2022 - 00520– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Mario Fernando Garay Zuluaga 

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Mario Fernando Garay Zuluaga, se encuentra legitimado en la causa por activa, 

por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionada, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 20 a 

23 del archivo “02DemandaYAnexos” de la subcarpeta “01CuadernoPrincipal” 

del expediente electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos”  
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del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1199-02 del 29 de abril de 20222  por 

medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 3 de 

mayo de 2022 3 , conforme obra en la página 94 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 4 de septiembre de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 24 de 

agosto de 20224 cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 

28 de octubre de  20225. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar 

la demanda vencía el 9 de noviembre siguiente. 

 

Así, la demanda se radicó el 28 de octubre de 20226, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1.386.0007. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 

y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 

normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 28 de octubre de 20228   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 26 de mayo de 

2021 9 , determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 

estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución No. 

1199-02 del 29 de abril de 2022. 

 

2 Página 81 a 93 del archivo “02DemandaYAnexos 
3 Página 94 del archivo “02DemandaYAnexos 
4 Página 99 y 100 del archivo “02DemandaYAnexos 
5Página 99 y 100 del archivo “02DemandaYAnexos 
6 Página 2 Archivo“01CorreoyActaReparto”  
7 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
8 Página 99 y 100 “ 02DemandaYAnexos” 
9 Página 60 a 79 “ 02DemandaYAnexos” 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Mario Fernando Garay Zuluaga, en la que solicita la nulidad del 

Acto Administrativo proferido en audiencia del 26 de mayo del 2021, dentro del 

expediente No. 7969 de 2020 y la Resolución No. 1199-02 del 29 de abril de 2022, 

por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le resolvió 

el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Mario Fernando Garay 

Zuluaga contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 

y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 

treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 

respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J., 

para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en 

las páginas 20 a 23 del archivo “02DemandaYAnexos”del expediente 

electrónico y, el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

 

10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO/LMRC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

1 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00526 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:   Mario Ernesto Gómez Melo 

Demandado: Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
 

Asunto: Remite por competencia 
 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Mario Ernesto Gómez Melo, por intermedio de apoderado, presenta 

demanda en la que pretende que se declare la nulidad de las Resoluciones 

Nos. 389 de 18 de marzo de 2022 y 678 de 10 de mayo de 2022, a través de 

las cuales la demandada lo retiró del Registro de Depositarios Provisionales 

y Liquidadores del Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra 

el Crimen Organizado – FRISCO y lo removió de sus funciones en relación 

con 269 activos que le habían sido asignados. 

 

A título de restablecimiento, solicita que se ordene a la accionada a:  (i) 

reintegrarlo como depositario provisional y entregarle la administración de 

todos los activos de los que fue removido; (ii) pagar la suma de 

$2.204.047.102 por concepto de lucro cesante, de los cuales $230.712.312 

corresponden a la administración de las sociedades y establecimientos de 

comercio activos y, $726.637.260 a la administración y ausencia de 

terminación de gestión respecto a sociedades en liquidación; y, (iii) pagar 

la cantidad de $1.146.697.530, por concepto de honorarios causados por la 

administración de inmuebles. 

 

No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se 

advirtió que este Despacho carece de competencia para conocer del 

mismo, tal como se explicará a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia  
 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad 

que tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada 

función, quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos 

designados por la ley. Normalmente la determinación de la competencia 

de un juez atiende a criterios de lugar, naturaleza del hecho y calidad de 

los sujetos procesales”1.  

 

En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 

establecieron las reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la 

distribución de los negocios jurídicos de los que conoce la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo.  
 

En relación con las normas de competencia, es necesario resaltar que la Ley 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
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2080 de 25 de enero de 2021 modificó las competencias de los Juzgados, 

Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, estableciendo en su 

artículo 30 que los juzgados administrativos conocerán de los procesos de 

nulidad y restablecimiento del derecho cuya cuantía no supere los 500 

SMLMV, lo cual entraría a regir en las demandas que se hubieran radicado 

con posterioridad al 25 de enero de 2022, fecha de entrada en vigencia de 

dichas regalas, conforme los dispone el artículo 862 de la citada norma.  
 

En ese sentido, en cuanto a la competencia para conocer del presente 

medio de control, advierte el Despacho que el artículo 152 modificado por 

el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, señala que los Tribunales Administrativos 

conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 

“(…) 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía 

exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…) 

(Negrillas fuera del texto) 

 

2. Caso concreto 
 

Al revisar el escrito de la demanda, se logra establecer que, en este asunto, 

la cuantía para efectos de determinar la competencia es de 

$1.146.697.5303, correspondiente a la pretensión mayor4, la cual se reclama 

en virtud de los honorarios causados por la administración de inmuebles, 

valor que equivale a 1.146 SMLMV, al momento de la presentación de la 

demanda (31 de octubre de 2022)5. 
 

Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente 

declarar la falta de competencia por el factor cuantía, para conocer del 

presente proceso y disponer el envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera. 
 

Por lo anterior, el Despacho; 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 

referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 

providencia.  
  

SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para 

conocer del asunto.  

 
2 Ley 2080 del 2021, artículo 86: “La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las 

normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 

publicada esta ley (…)” 
3 Página 12, archivo “02DemandaYAnexos”. 
4 “ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por 

el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por 

el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, 

salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía 

se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 

sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

(…)” 
5 Archivo “01CorreoYActaReparto”.  
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TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo 

electrónico, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera, 

para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
 

LGBA 
 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00531 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: José Luis Aguilar Pinzón  

Demandado: Ministerio del Interior – Unidad Nacional de Protección 

 

Asunto: Remite por competencia 

 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor José Luis Aguilar Pinzón, a través de apoderado, presentó demanda en la 

que solicitó la nulidad del fallo disciplinario de 22 de diciembre de 2021 y las 

Resoluciones Nos. 334 de 24 de febrero de 2022 y 461 de 15 de marzo de 2022, a 

través de los cuales la demandada le impuso sanción consistente en suspensión en 

el ejercicio del cargo por el término de 2 meses, resolvió el recurso de apelación y 

ejecutó la referida sanción, respectivamente. A título de restablecimiento solicita 

que se ordene el pago de perjuicios materiales por la suma de $187.705.200. 

 

No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que 

este Despacho carece de competencia para conocer del mismo, tal como se 

explicará a continuación.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De la competencia y su distribución 

 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 

tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 

quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 

Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 

de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1  

 

En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20112 establecieron las 

reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los negocios 

jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

 

Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, modificó los 

artículos 152 y 155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la competencia de los 

tribunales y los juzgados administrativos en primera instancia lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…) 

23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

actos administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de 

destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión con 

inhabilidad especial, expedidos contra servidores públicos o particulares que 

cumplan funciones públicas en cualquier orden, incluso los de elección popular, cuya 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 
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competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de acuerdo con el 

artículo 149A. 

 

(…) 

ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…) 

14. Sin atención a la cuantía, de los procesos de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra actos administrativos de carácter disciplinario que no estén atribuidos 

a los tribunales o al Consejo de Estado. 

(…)” 

 

Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 de 

1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior de la 

Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 

atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 

dejando en lo relacionado a las secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 

funciones:  

  

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 

actuaciones:   

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

Secciones.  

2. Los electorales de competencia del Tribunal.  

3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 

Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 

artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 

actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 

previstos en la ley.  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  

8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 

esté atribuido a las otras Secciones.  

 (…)  

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral. 

(…)” (Negrillas fuera de texto) 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

(…)” 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente asunto el señor José Luis Aguilar Pinzón, a través de apoderado, 

pretende la nulidad del fallo disciplinario de 22 de diciembre de 2021 y las 

Resoluciones Nos. 334 de 24 de febrero de 2022 y 461 de 15 de marzo de 2022, a 
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través de los cuales la demandada le impuso sanción consistente en suspensión en 

el ejercicio del cargo por el término de 2 meses, resolvió el recurso de apelación y 

ejecutó la referida sanción, respectivamente. A título de restablecimiento solicita 

que se ordene el pago de perjuicios materiales por la suma de $187.705.200. 

 

Conforme lo anterior, es evidente que el debate propuesto versa sobre actos 

administrativos de carácter disciplinario, en los cuales se impuso únicamente una 

sanción de suspensión en el ejercicio del cargo, aunado a que es de naturaleza 

netamente laboral, por tanto, la competencia para conocer de dicho asunto 

recae en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de este Distrito 

Judicial. 

 

Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente declarar la 

falta de competencia para conocer del presente proceso y disponer el envío del 

expediente a la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces 

Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, que son los llamados a 

conocer de los asuntos de carácter laboral.  

 

En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 

presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 

Sede Judicial propone conflicto negativo de competencias para lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 

de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a la 

Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que 

el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 

considere que no cuenta con competencia para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 
   LGBA 

Firmado Por:



Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00543 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Jairo Rafael Romero Hurtado y otros  

Demandado: Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

 

Asunto: Remite por competencia 

 

Los señores Jairo Rafael Romero Hurtado, Juan Carlos Vásquez López, Gabriel 

Enrique Vergara De La Cruz, Yelfrin Yesid Rojas Rincón, Wilmer Isidro Polo 

Vergara, Esnan David Cadena Rolleros, Heiner Manuel Rumbo Salas, Enoc 

Rafael Esquea Movilla, Pedro Antonio Mieles Castro, Abel Domínguez Salas y 

Osman David Orozco Liñan, a través de apoderado, presentó demanda en la 

que solicitan la nulidad del oficio No. GS-2021-108512-DIRAN de 15 de 

septiembre de 2021, a través del cual la demandada negó el reconocimiento 

y pago de las prestaciones sociales reclamadas. 

 

A título de restablecimiento del derecho solicitan: (i) que se declare la 

existencia de una relación laboral entre los demandantes y la accionada, 

derivada de la desnaturalización de los contratos de prestación de servicios 

ejecutados; y, (ii) que se condene a la accionada a “pagar las cantidades 

requeridas, para hacer los ajustes de valor, tomando como base el índice de 

precios al consumidor”. 

 

De lo anterior tenemos que el asunto es de carácter laboral. Así, se observa que 

este Despacho carece de competencia funcional y territorial, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 18 del Decreto 2288 de 19891, concordante con 

el artículo 2 del Acuerdo PSAA06 – 3345 de 20062 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los que se asignó a los Jueces Administrativos de la Sección 

Segunda de Bogotá, el conocimiento y trámite de los procesos en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho que versen sobre 

asuntos laborales. Por tal razón, sería del caso remitir el proceso de la referencia 

para que sea repartido entre dichos despachos judiciales. 

 

No obstante, el numeral 3º del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, establece que “en los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por 

el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios”. 

 

 
1 ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes funciones:  

(…) 

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de restablecimiento 

del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal.  

(...)” 
2 “ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 

conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente 

forma: 

 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

Para los asuntos de la Sección 3ª : 8 Juzgados, del 31 al 38  

Para los asuntos de la Sección 4ª : 6 Juzgados, del 39 al 44” 
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En el presente caso, de acuerdo con los anexos de la demanda3, el último lugar 

donde debieron prestarse los servicios de cada uno de los demandantes, 

corresponde al siguiente: 

 

- Osman David Orozco Liñán: Catatumbo – Norte de Santander 

- Esnan David Cadena Rolleros: Catatumbo – Norte de Santander 

- Gabriel Enrique Vergara de la Cruz: Departamento de Nariño 

- Pedro Antonio Mieles Castro: Catatumbo – Norte de Santander 

- Wilmer Isidro Polo Vergara: Catatumbo – Norte de Santander 

- Heiner Manuel Rumbo Salas: Catatumbo – Norte de Santander 

- Abel Domínguez Salas: Catatumbo – Norte de Santander 

- Yelfrin Yesid Rojas Rincón: Catatumbo – Norte de Santander 

- Enoc Rafael Esquea Movilla: Catatumbo – Norte de Santander 

- Juan Carlos Vásquez López: Caucasia – Antioquia 

- Jairo Rafael Romero Hurtado: Catatumbo – Norte de Santander 

 

Así las cosas, de conformidad con el Acuerdo 11653 de 28 de octubre de 2020, 

a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura ajustó el mapa judicial de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la competencia territorial para 

conocer del presente asunto radica en cabeza del circuito judicial de Ocaña, 

dado que el lugar de prestación de servicios de la mayoría de los accionantes 

corresponde a la región del Catatumbo, la cual tiene dentro de su 

comprensión territorial los municipios que pertenecen al referido circuito. 

 

A juicio del Despacho, las razones expuestas resultan suficientes para ordenar 

la remisión inmediata del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Ocaña, para su conocimiento. 

 

En el evento en que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 

presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 

Sede Judicial propone conflicto negativo de competencias para lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 

referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 

providencia.  

  

SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para 

conocer del asunto.  

  

TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata los Jueces 

Administrativos del Circuito de Ocaña – Norte de Santander (reparto), para lo 

de su competencia. 

 

CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en caso que el 

Despacho al que se asigne el conocimiento considere que no tiene 

 
3 Págs. 51 a 276, archivo “02DemandaYAnexos”. 



 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00543 -00 

Demandante: Jairo Rafael Romero Hurtado 

Demandado: Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

3 

 

competencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que los memoriales dirigidos al 

presente proceso deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al 

correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez     

 
LGBA 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00551 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Victoria Eugenia Mena García  

Demandado: Ministerio de Defensa – Policía Nacional y Comisión 

Nacional del Servicio Civil 

 

Asunto: Remite por competencia 

 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Victoria Eugenia Mena García, a través de apoderado, presentó 

demanda en la que solicitó la nulidad de la Resolución No. 1040 de 25 de abril de 

2022, a través del cual la demandada terminó su nombramiento en provisionalidad. 

A título de restablecimiento solicita que se ordene su reintegro a la planta de 

empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional, en el mismo cargo que 

desempeñaba o uno similar, así como el pago de todos los salarios dejados de 

percibir. 

 

No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que 

este Despacho carece de competencia funcional para conocer del mismo, tal 

como se explicará a continuación.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De la competencia y su distribución 

 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 

tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 

quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 

Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 

de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1. 

 

En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20112 establecieron las 

reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los negocios 

jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

 

Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, modificó el 

artículo 155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la competencia de los jueces 

administrativos en primera instancia lo siguiente:  

 
“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. (…)” 

 

Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 de 

1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior de la 

Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 
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atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 

dejando en lo relacionado a las secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 

funciones:  

  

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 

actuaciones:   

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

Secciones.  

2. Los electorales de competencia del Tribunal.  

3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 

Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 

artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 

actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 

previstos en la ley.  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  

8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 

esté atribuido a las otras Secciones.  

 (…)  

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral 

(…)” (Negrillas fuera de texto) 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

(…)” 

 

2. Caso concreto 

 

En el presente asunto, la señora Victoria Eugenia Mena García, a través de 

apoderado, pretende la nulidad de la Resolución No. 1040 de 25 de abril de 2022, 

a través del cual la demandada terminó su nombramiento en provisionalidad. A 

título de restablecimiento solicita que se ordene su reintegro a la planta de la Policía 

Nacional, en el mismo cargo que desempeñaba o uno similar, así como el pago 

de todos los salarios dejados de percibir. 

 

Conforme lo anterior, es evidente que el debate propuesto es de naturaleza 

netamente laboral. Aunado a lo anterior, se advierte que el último lugar de 

prestación de servicios3 de la accionante corresponde a la ciudad de Bogotá4. Por 

tanto, la competencia para conocer de dicho asunto recae en la Sección 

Segunda de los Juzgados Administrativos de este Distrito Judicial. 

 

 
3 Artículo 156 de la ley 1437 de 2011. Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la competencia por razón del territorio 

se observarán las siguientes reglas: 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 

lugar. 

(…)” 
4 Pág. 37, archivo “02DemandaYAnexos”. 
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Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente declarar la 

falta de competencia para conocer del presente proceso y disponer el envío del 

expediente a la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces 

Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, que son los llamados a 

conocer de los asuntos de carácter laboral.  

 

En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 

presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 

Sede Judicial propone conflicto negativo de competencias para lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 

de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a la 

Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que 

el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 

considere que no cuenta con competencia para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 
   LGBA 
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00553 – 00 

Medio de Control:  Nulidad Simple 

Demandante:   Francisco Ignacio Herrera Gutiérrez 

Demandado: Superintendencia Financiera 
 

Asunto: Remite por competencia 
 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   
 

CONSIDERACIONES 

 

Francisco Ignacio Herrera Gutiérrez, presenta demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad simple en contra del “numeral 1.2.1.2. del 

numeral 1.2.1. del numeral 1.2. del Capítulo II del Título IV de la Parte II de la 

Circular Externa 029 de 2014,” expedida por la Superintendencia Financiera. 

 

En ese orden el conocimiento del presente asunto le corresponde al Consejo 

de Estado – Sección Primera, de conformidad, con lo dispuesto por numeral 

1º del artículo 149 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 24 de la Ley 2080 

de 2021, que establece:  

 
“1. De la nulidad de los actos administrativos expedidos por las autoridades 

del orden nacional, o por las personas o entidades de derecho privado que 

cumplan funciones administrativas en el mismo orden, salvo que se trate de 

actos de certificación o registro, respecto de los cuales la competencia está 

radicada en los tribunales administrativos.” 

 

Por lo anterior, el Despacho; 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 

referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 

providencia.  
  

SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para 

conocer del asunto.  
  

TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo 

electrónico, al Consejo de Estado – Sección Primera, para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
 

LGBA 
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